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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN C IA  D E L CO N SE JO  D E M IN ISTR O S.

S M. la R eina nuestra Señora (Q . D. G .) y  
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com petencia suscita
da  en tre  el Gobernador de la provincia de N avarra y 
el Juez de prim era instancia de su capital, de los. 
cuales resulta:

Que el Ingeniero Director de la em presa del ca
m ino de hierro de Zaragoza á A lsásua, dando por 
realizada la expropiación de los terrenos necesarios 
Para Ia °b ra i se dirigió en 10 de Setiem bre de 1860 
al Gobernador de la expresada provincia pidiendo 
que se consignase en la Caja de Depósitos el im porte 
de los valores correspondientes á ocho propietarios 
que rehusaban rec ib irlos:
. P uc el Gobernador formó expediente oyendo á los 
indicados propietarios, y acordando después de v a 
rios trám ites que no habia lugar á la expropiación 
hecha por la em presa de los terrenos propios de la 
v iuda de San Román y  de D. Cárlos B erian i; cuya 
providencia se comunicó en 6 de Julio de 186 * al 
ingeniero Director y á los dos referidos interesados: 

Que la em presa acudió en 20 del mismo mes al 
Gobernador pidiendo la revocación de la providencia 
expresada; y adm itida la reclamación, pedido el plano, 
rem itido por la em presa y hallándolo conforme la viu
da de San Román, el Director general manifestó al Go~ 
pernador en i 3 de Agosto últim o que no habia po
dido avenirse con la indicada v iu d a , aunque sí con 
todos los dem ás propietarios, y  pidiendo que se ins
truyese el oportuno expediente con arreglo á las leyes: 

Que así las cosas, Doña Ferm ina L arran zar, v iu
da de San Rom án , interpuso en 19 del propio iVgosto 
ante el Juez de prim era instancia de Pam plona un  
interdicto, que pidió que se sustanciara sin audiencia 
del despojante, en queja de que hallándose hace m u
chos años en pacífica posesión de cierta tie rra  sita en 
jurisdicción de la misma c iu d ad , la em presa del fer
ro -carril de Zaragoza habia construido un  trozo de 
vía férrea que pasa por la tie rra  indicada , despoján
dola de su p ro p ied ad :Que ciLimuiuo y sustanciado el ínterm cio según se
solicitaba, y  habiendo recaído auto restitutorio, el Go
bernador, de acuerdo con el Consejo provincial, p ro 
movió y sostuvo la presente com petencia , fundán
dose en que la ocupación tem poral del terreno de 
que se tra ta  era u n  hecho sobre el que nada habia 
protestado aun á su autoridad la in te resad a , y que 
corresponde á la Adm inistración resolver las cuestio
nes relativas á si la ocupación está bien ó mal hecha, 
si es perpétua ó tem poral, y hasta cuándo ha de du 
rar. .

Alistas la  Real orden de 19 de O ctubre y  la ins
trucción de 10 de O ctubre de 1845, en que se es
tablece que n ingún  camino ni obra pública en curso 
de ejecución se detenga ni paralice por las oposicio
nes que bajo cua lqu ier forma puedan  intentarse con 
motivo de los daños y perjuicios que al ejecutarse se 
ocasionen por la ocupación de terrenos, excavaciones 
hechas en e llo s , extracción , acarreo y  depósito de 
m ateriales y otras servidum bres á que están necesa
riam ente sujetas, bajo la debida indem nización, las 
propiedades contiguas á las obras p ú b licas:

Visto el reglam ento de 27 de Julio de 1853 para 
la ejecución de la ley de 17 de Julio de 1836 , que 
dispone en su art. 25 que cuando se falta á las dispo
siciones de la misma le y , de Reales decretos y de es
te  reglamento, podrán  las partes in ten tar la via con
tenciosa ante él Consejo Real, hoy de Estado, contra 
la  decisión gubernativa que se adopte sobre la nece
sidad de que todo ó parte  de una propiedad deba ser

C6^ r i - a ej ecuc*on de las obras declaradas de 
utilidad publica: en su art. 26, que si la tasación de 
Jas lincas sujetas á expropiación contiene faltas con
trarias á le dispuesto en el art. 95 de este reglam ento 
u  otras que m inoren el valor que los dueños a tribu 
yan á sus propiedades, podrán los mismos reclam ar 
de la operación por la via gubernativa hasta obtener 
la decisión del Gobierno, y contra esta en tab lar la 
coi respondiente dem anda por la via contencioso— 
adm inistrativa; y en su art. 27, que.el mismo re c u r-  
so puede tener lugar en los casos de ocupación tem 
poral de terrenos y aprovecham iento de materiales, 
siem pre que en ellos ó en su estimación se perjud i
que á los derechos de los in te resados:

Considerando que siendo como es un  hecho no
torio que la ocupación del terreno de que se trata  
se ha hecho para una obra púb lica , cual lo es el fer
ro -c a rril de Zaragoza á A lsásua, la p ropietaria del 
tenerio  no ha podido acudir con sus reclam aciones 
a la A utoridad judicial, sino á la del orden adm inis
trativo  en la línea g u b ern a tiv a , y en su caso en la 
contenciosa, con arreglo á las disposiciones citadas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno ,
a j  en decidir esta com petencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano  
E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

ANTONIO AGUXLAR Y CORREA.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GU ERR A .

Infantería.
o Febrer® 1863. Al Director general.—Concediendo 

relief con abono de sueldos al Capitán D. Manuel Rubio v 
Almenar. J

Al mismo.—Resolviendo que, ínterin subsiste pade
ciendo la fiebre amarilla el Teniente D. Doroteo Cullen v 
banchez, se considere como en uso de próroga á la Real 
Ucencia que se halla disfrutando.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Negando Real licencia al 

Teniente Coronel D. Celestino Valdés Hevia.
Al mismo.—Concediendo relief y abono de sueldos al 

Subteniente D. Basilio Dorado y Sánchez.
Al Capitán general de Cuba.—Negando el empleo de 

Oficial tercero de Administración militar ai Subteniente 
D. Enrique Pereira y Arguelles.

 ̂ Al de Puerto-Rico.-—Nombrando Maestro mayor de la 
Cuba.

Id. id. Al Gobernador militar de Fernando Póo.—P ro
moviendo á Subteniente ai sargento primero D. Pedro 
Mendez y Vidal.

Al Capitán general de Cuba.—Concediendo premio de 
constancia á varios individuos de tropa.

Al mismo.—Id. licencia absoluta al Subteniente Don 
Juan Martínez v Oliva.

Al mismo.—Id. retiro al Capitán D. José López 
BciGza

Al mismo.—Negando ascenso al Teniente D. Ricardo 
Balboa.

Caballería.
6 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 

al Capitán D. Salvador García.
Ai mismo.—Id. al Teniente D. Francisco Marin.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Román López.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Cayetano Fernandez de 

Córdoba.
Al mismo.—Id. al Alférez D. Fernando Omulrian.
Al mismo.—Aprobando la traslación de destinos de 

los primeros Profesores veterinarios D. Cristóbal Collado 
y Jiménez y D. Cayetano García Castrilloñ.

Al mismo.—Nombrando Ayudante al Teniente D. Cár
los Andrade y de las Fuentes.

Al mismo.—Concediendo prórógá de licencia al Te
niente D. Luis Béjar y Mendoza.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 

Concediendo Gran Cruz de San Hermenegildo al Mariscal 
de Campo D. Cárlos Bernaldo de Quirós.

Al Director general de Infantería—Id. la sencilla de la 
misma Orden al Comandante D. Manuel Lecea y Ulibarre. 

Al mismo.—Id. id. á D. Francisco López Lacambra.
Al mismo.—Id. id. á D. Pedro Paz y Megías.
Al mismo.—Id. id. á D. Juan Rojas y Guerra.
Al mismo.—Id. id. á D. Casiano Rubio é Ito.
Al mismo.—Id. id. á D. Joaquín Mendoza y Bretón.
Al de Carabineros.—Id. id. á D. Antonio* Torriios v 

Vidal. J
Ai Capitán general de Filipinas.—Id. id. á D. Julián 

Tejero y Nicolás.
Al mismo.—Id. id. á D. Juan Miciano é Infante.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen - 

cia al Oficial primero D. Manuel Herrera.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro al Coronel D. Mariano Rodríguez de Vera.
Al mismo. — Id. al segundo Comandante D. Jacinto 

Campano y Alcaráz.
Al mismo.—Id. al id. D. José Cossío y Bofarqjl.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Gabriel Martínez v Lo- 

rente.
Al mismo.—Id. al soldado Juan Espejo y Valiente.
Al mismo.—Id. al id. José Quilez Martin.
Al de Artillería. — Id. al Coronel D. José Gil de Ber

nabé y Ramos.
l r Al de Estados Mayores. — Id. al segundo Comandante 
D. Francisco Velazquéz Saura.

Al mismo.— Id. al Capitán D. José Sánchez Cifuentes.
Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Id. mejora 

de retiro al segundo Comandante D. Eduardo Otañez v 
Ortiz.

Al m ism o—Id. retiro al Teniente D. Aniceto Muñoz v 
Ramos.

Al mismo.—Id. relief para volver al goce de pensión 
al soldado Rosendo Perez Santin.

Al mismo.—Id. id. á Mariano Delgado Serrano.
Al mismo.—Id. id. á Félix Ruiz Rodríguez.
Al mismo. — Id. traslación de retiro al Comandante 

D. José Morales y Sánchez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Francisco Callao v Me

rino.
Al mismo.—Id. al id. D. Leonardo Ezcurra y Goñi.
Al mismo.—Negando abono de tiempo al escribiente 

que fué de la Direccion-Subinspeccion de Ingenieros en 
Cuba D. Mariano de Albo.

Al de Cataluña.—Concediendo traslación de retiro al 
Gapitan D. Manuel Domingo y López.

Al de Granada.—Id. al primer Comandante D. Vicente 
Mallín y Briñole.

Al de Búrgos.—Id. al Capitán D. Pedro Viton Casado.
Monte-pió.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Andrés Guerrero v Ramos.

Al mismo.—Id. á María Rosa Bastos v Costas.
Al mismo.—Id. á D. Pablo Taulera v Brichts.
Al mismo.—Id. á Francisco Anareit y m anu i^ .
Al mismo—Id. á María Massons y Tabasca.
Al mismo.—Id. á Petra Delgado y Calzadilla.
Al mismo.—Id. á Manuel Aguilera y Trujillo.
Al mismo —Id. á Bernarda Vázquez y Fernandez.
Al Sr Ministro de la Guerra y Ultramar.—xAprobando 

las pagas de tocas concedidas á Doña Catalina Sancenon
Y  Q l u y j i m s

Al Director general de Administración militar.—Con
cediendo las dos pagas de tocas á Doña Catalina Garrote 
y Barrantes.

Sanidad militar.
7 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 

ai practicante D. Juan Jiménez y García.
Al Capitán general de Santo Domingo.—Aprobando la 

separación del servicio del practicante D. Antonio Ruiz 
Martínez

Al mismo.—Id. id. de D. Ignacio Fernandez de Ve- 
lasco

AÍ mismo.—Id. id. de D. Pedro Ramírez y Quesada.
Cuba.

Id. id. Ai Director general de Infantería.—Destinando 
al ejército de Puerto-Rico al Subteniente D. José López y 
López, que.fué nombrado Teniente para Cuba.

Al Capitán general de Santo Domingo.—Aprobando 
propuesta reglamentaria de infantería.

Al mismo.—Id. el nombramiento de Comandante m i
litar de San Juan de Azúa al General de las reservas Don
José Reinoso. ^  ^ ,

Al mismo.—Id. de Neiva al Coronel D. Tomas Boba-
dilla.

Al mismo.—Id. de Barahona al Capitán D. Eulogio 
Rodríguez. &

Al de Cuba.—Concediendo pase á la Península al Ofi
cial segundo de Administración militar D. Juan Suri- 
calday.

AI mismo.—Que se tenga presente para su pase á 
banto Domingo al Teniente D. Luis Perez y Mendez

Al mismo.—Id. al id. D. Aureüano Font.
Al mismo.—Concediendo licencia para la Península al 

subteniente de Milicias D. Juan Campos.
Al mismo.—Aprobando el nombramiento del Coman- 

dante D. Gabriel Garrido y Palomino para Comandante 
militar de Remedios.

Al mismo. Id. la colocación en el regimiento de la 
Reina del primer Comandante D. Telesforo Gorostegui v 
Sarralegui. °

Al de Puerto-Rico.—Nombrando Comandante militar 
del tercer departamento al Teniente Coronel D. Pedro 
González y Surga.

Cruces.
Id. id. Al Director general dé Infantería.-Concedien

do la sencdla de San Hermenegildo al Capitán D. José 
Maldonado y Bolea.

Al mismo.—Id. placa de la misma Orden á D. Fran
cisco Mavol y Baena.

Al de Caballería.—Id. cruz de id. á D. Miguel Perez de 
la Fuente.

Al de la Guardia civil.—Id. id. á D. Ramón Alvarez v 
Arnaldo. . . -

Al de Carabineros.— Id. id. á D. Fermín Iriarte v 
Mendez. J

Al mismo.—Id. placa de la misma Orden al Coronel 
D. Pedro de la Quintana y Llarena.

Retirados.

Id. id. Ai Director general de Artillería. — Concedien
do retiro al cabo de obreros Patricio Perez v Baño.

Al mismo.—Id. al obrero José Soler y Cancela.
Al de Sanidad militar.—Id. al Subinspector médico 

D. Pedro Carreras y Pujol.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. abono 

de sueldos al Subinspector jubilado D. Antonio Codorniu 
y Nieto.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Fernando Moreno y Garea.

Al mismo.—Id. al id. D. Andrés Molina y Pórcel.
Al mismo.—Negando pensión á Teresa Pascual y Por- 

tella.
Al mismo.—Id. á María Gatell y Suñe.
Al mismo.—Concediendo opcion á los beneficios del 

Monte-pio militar á la esposa del Capitán D. Dionisio Gon. 
zalez y Fernandez.

Al mismo.—Id. id. á la del id. D. Antonio Alarcó y 
Juan.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen
sión á María Blanco y Ferradas.

D. Manuel Fontados y Arévalo el depósito de 80.000 rea
les que hizo para casarse.

Al Patriarca Vicario general castrense.— Aprobando 
el casamiento que contrajo el Teniente D. Antonio Gar
cía v Cortils.

Al Director general de Caballería.—Id. el del Teniente 
D. Juan Gras y Berdú.

Al de Artillería.—Autorizando al Subteniente D. Mi
guel Espinosa y Carvajal para revalidar su casamiento.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Ma
rina.—Concediendo licencia para casarse al Teniente de 
navio D. José María Aguado y Rojas.

Caballería.
9 id. Al Director general—Concediendo Real licen

cia al Coronel D. Fernando de Arce y Villalpando.
Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 
permiso para edificar en la tercera zona polémica de la 
plaza de Lérida á Doña Escolástica Monte de Goman.

Al mismo.—Id. en la segunda zona táctica de la de 
Tortosa á D. Mariano de Abaría y Tord. ^

Al mismo.—Id. en la tercera zona militar del  ̂ castillo 
de Monjuich de la de Barcelona á D. Francisco Schierbech.

Sanidad militar y Vicariato.
Id. id. Al Director general.—Nombrando primeros 

Farmacéuticos supernumerarios para Ultramar a los p ri
meros Avudantes D. Galo Gil y Corres , D. Manuel Ortiz 
Moreno y D. Donato Saenz y Domínguez.

Ai mismo.—Destinando al escuadrón de remonta de 
Sevilla al segundo Ayudante médico D. Atirelíb dé Florez 
y Rodríguez.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Médico ma
yor D. Cristóbal Barrera y del Canto.

Al mismo, —Destinando á Sevilla á t  ségutido AViídan- 
te médico D; José Madera y  Montero, 
r. TA^ Tsin.0--~-hh á Cádiz ai primer Ayádarite médico 
D. José Nonega y Gómez.

Al Capitán general de Santo Domingo.—Apechando el 
destino dado al primer Ayudante Médico D. M uardo Car
reras y Perelló.

Al de Puerto-Rico.—Concediendo venir á la Península 
al Médico mayor D. Pablo Carito é Iborra. .

Al Ticario general castrense.—Nombrando Cabellan 
para Cuba al Presbítero D. Bartolomé Jimeriez y Or- 
doñez. v

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando pro

puesta reglamentaria de caballería. ;
? „  Director general de Caballería.—Destinando con 
ascenso a Cuba al Teniente D. Felipe Gastan y  Ferráz.

All Capitán general de Cuba.—Aprobando la coloca- 
a i j P^taer Comandante D. Telesforo Orostegui.
Ai de Puerto-Rieo.—Concediendo rehabilitacionensu  

empleo ai Teniente P. Luís Milán y Capella. 
o? ™ Galicia.—Id. ampliación ai tiempo de embarque 
al Mayor de Administración D. Eusebia Ortiz y  al 'Subte- 
nrente D. Ramón Echaverría. v

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  

Concediendo pensión á Antolin López y  Luna 
Al misino.—Id. á Antonio Perona y Valero.
Al mismo.—Id. á Aptonia Gonesa y Castilla. 
ai á Doña Eulalia Tabuenca y Lago. ,

¿ tv;~ t? ^ r o d e  la Guerra y  U ltram ar.-Id. pensión 
a Dona Lucía Machado.

Al mismo. Id. á Doña María RadiÜo y Martínez.
Al m ism o.-Aclarando la fecha desde que &e>. debe 

Moráza 6nSÍOn concedida á María Cruz Fuidio y

8eneral de Búr8°s-—Negando pensión á 
a\  c Arpstegm y Domiqgo.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

ma. Concediendo indulto á Doña Florentina Perez y 
Herrera por haberse casado sin permiso.

Alabarderos.
a ^  Comandante general.— Concediendo grado
de Alférez de caballería al Guardia D. Juan Morál y  Biágo.

Sanidad militar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—NegáVidó abono 

de tiempo al primer Médico D. Juan García Zambra.
Cuba.

Id. id. Al Capitán general de Puérto-Rieo.—Aproban
do propuesta reglamentaria de infantería.

,Jí L £ 1ig S t2.r„g®Ii?ral de Infantería.—Destinando de se- 
Carabineros.

11 id. Al Inspector general.—Concediendo Real licen
cia al Subteniente D. Manuel García Labora.

Ai mismo.—Id. al Alférez D. Vitorio Duarte y Cor
dero.

Monte-pío.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.—  

Aprobando las pagas de tocas concedidas á Doña Jeróni- 
ma Marjaaty y  Quintana.
, Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Arriba y  

Perpall.
Al Presidente dp lá Junta de Ciases pasivas.—Conce

diendo pensión á Olalla Caro y  Bernudo.

MINISTERIO D E  ESTADO.
Dirección de Comercio.

Doña Simona Tadéa P rieto , hija de Baltasar y de Se
bastiana Muñoz, natural de Valladolid, de 7 4 añas de edad, 
y viuda del súbdito francés Ignacio Joaquín Clavo , con 
quien contrajo matrimonio ¡tor muerte de sú póquer ma
rido D. N. Alvarez, ha fallecido ábintestalp en la cjud^d 
de A ix , dejando algunos muebles de escáéo Válór y  una 
surtía de 45.000 frs. t

Lo que se publica para conocimiento de lás Jfersonas 
que se crean con derecho á la herencia, lás cuáles debe
rán  acudir al Cónsul de España en Marsella.

F E R R O - C A R R I L  D E  V A L E N C I A  A  TARRAGONA. DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. DIVISIÓN DE FERRO-CARRILES DE VALENCIA.

SEGUNDA SECCION DE CASTELLON AL EBRO.— LONGITUD 11 5  KILÓMETROS 1  u /2  METRO ,̂.
EN CONSTRUCCION.

p.T.Tvn rio lnc nhras dp. nueva construcción eiecutadas h asta  fin del cuarto trimestre de 1862.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS. SE  HAN OCUPADO DIARIAM ENTE PO R TERM INO M ID IO .

TROZOS 
en que 

se trabaja.

E N  CO N STRU C CIO N . CO N C LU ID A .
T Ú N E L E S .

Mets. cúbs.

PU E N T E S V VIADUCTOS. PO NTO NES Y PA SO S SU PE
RIORES É IN FER IO R E S.

A L C A N T A R IL L A S, TA JEA S, 
CAÑOS Y SIFO N E S.

ESTACIONES.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wágohes.

$

Número.

Carros.

Núlnero.Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidas.

Número.

En fin del anterior.. *.................................... 2 8 200 49 255 445 d » 1 » 4 40 4 y>

Durante el actual............................................. 3 9 651 2 803 4.600 6 » 5 6 6 » » 4.388 48 » 440

Hasta la fe c h a .. . ........................................... 3 47 851 22 58 4.745 6 l ^
6

•

40 46 4 »

Madrid «6 de Enero de 1863.=E1 Director g en era l ,  Tomás de Ibarrola. TERCERA SECCION DEL EBRO A TA R R A G O N A .—  LONGITUD 79  KILÓMETROS Y 2 3 7  METROS.
E N  CONSTRUCCION.

E stad o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1862.

En fin del anterior. 

Durante e l a c tu a l.. 

Hasta la fecha.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA Y ACCESORIOS. EDIFICIOS. T é r m i n o  trÉbró:

Trozos 

en que 

se trabaja.

EN
r n  \TO T D  T T O rtA X T CONCLUIDA.

PU E N T E S
t r  í f f  A Ü T T P T A C

PO NTO NES Y PA SOS 
S U P E R IO R E S É  I N F E 

AL CAN TA RILLAS, TA
JE A S , CAÑOS Y

BALASTRE. TRAVIESAS. B A R R A S -C A R R IL E S . PASOS D E  NIV EL. CASAS D E  GUARDA. EST A C IO N E S.

Jornaleros. 

Núm ero.

(Caballerías.

Número.

'Wagones.

Número.

Carros.

Número.

U v  i i o i  I \

Kiló

metros.!

i

Metros.j

i

Kiló- 

| metros
Metros

X U A U U l

En cons- 
t ruccion.

Número.

Conclui
do.

Núm.

RIOR

En cons- 
ti uccion.

Número.

E S .

Conclui
do.

Número.

s i f o :

En
construc

ción.

Número.

NES.

Conclui
do.

Número.

PRIM ERA CAPA. SEGUNDA CAPA.
Acopiadas.

Número.

Colocadas.

Número.

Aco
piadas.

Núm.

Colocadas.
En

construc
cion.

Núm.

Con
cluidos.

Núm.

En
construcción.

Número.

Concluidas.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidas.

Número.Kiló
metros. Metros.

Kiló
metros. Metros. Kils. Mets.

2

2

2

44

48

48

800
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Madrid 26 de Eilero de 4 863í.= E l Director general, Tomás de Ibarrola.



ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Consumos,
Casas de Moneda y Minas.

El dia 7 de Marzo próximo tendrá lugar en las minas 
de Riotinto la subasta para contratar el surtido' de pez 
brea necesaria en dicho establecimiento durante el cor
riente año de 1863 y seis primeros meses de 1864, baio 
el tipo máxjmo admisible de 24 rs., y  con sujeción á lo 
estipulado en el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en esta Dirección general y en las referidas 
minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego
de condiciones para contratar el surtido de pez brea ne
cesaria para este establecimiento en todo el año de 1863 
y  seis primeros meses de 1864, se compromete á tomarlo 
á su cargo por el precio d e  cada arroba.

(Fecha y firma.)» ,...v
Madrid 12 de Febrero de 1863.*=El Director general, 

José Gener.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  a e  m a a r id .

^  v ..... — ' Secretána.^Persónaí,

. Hallándose vacante la plaza de Arquitecto del segun
do distrito de esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de lILOOd rs. pagados de los fondos provinciales , y te
niendo además opcion á la indemnización de 40 rs. por 
cada dia de los que invierta en las salidas oficiales verifi
cadas fuera de la capital para asuntos y trabajos del ser
vicio que se.le ordene, así como también 3.000 rs» anua
les para gastos de oficina y dibujo»que se designan á los 
Arquitectos por e l  art. 33 del reglamento para los mis
inos; y debiéndose proveer esta vacante con arreglo al 
art. 13 del Real decreto de 1.° de Diciembre de 1 858 , se 
«anuncia por medio de la> Gaceta y Boletín oficial para que 
los aspirantes á ella puedan dirigir sus solicitudes á este 

'Gobierno da provincia dentro del término de 30 días, que  
empezará á contarse desde la fecha del presente.

Madrid U  de Febrero de 1863.=»El Duque de Sesto.

Administración, del Correo Central.
El correo para el Brasil, Uruguay y Buenos-Aires sale 

de éstá corte los dias 8 y  21 de cada mes, á las ocho de la 
noche. La'correspondencia que se. dirija á aquéllos países 
debe ser franqueada préviaménte con sellos al respecto 
¿de 29 cuartos por cada cuatro adarmes de peso ó fracción 
de ellos; expresándose en sus sobres la indicación «Via 
de Portugal—Ultramar.;)

:Lo que se anúricla áí público para su conocimiento.
Madrid 12 de Febrero de I863.=*EI Administrador, E. 

Moreno López. — l

Ceja de Ábpprq* de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones des
ude 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 100 por la primera 
vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de la 
tarde , en la forma siguiente:

Secciones 1.‘, 2.*, 3 /  y 4.‘, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad; plazuela'de las Descalzas.

5.* En la calle de Toledo, núm. 59, frente á la Latina.
6.a» En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y  los pagos se verificarán, 
como hasta ahora, en las secciones l.‘ y j ‘ Monte de 
Piedad,

Corresponde en este dia presenciar y  autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

E n las secciones 1.‘ , 2.‘, 3.* y 4.* (Monte de Piedad).

Excmo. Sr. Marqués del Socorro.
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Excmo. Sr. Duque de Abrantes.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio Iranzo.
Sr. D. Francisco Millán y Caro.
Excmo. Sr. Concfé de Alcolea.
Sr. D. Manuel Vicente Muguiro.
Sr. D. Estanislao Urquijo.
Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros.
Sr. D. Eugenio Torres Moreno.

E n la 5.‘ sección [ calle de Toledo).

Sr. D. Manuel Serantes.
Sr. Conde de Velle.

E n la 6.* sección ( calle de Fuencarral).
Sr. D. Angel Echalecu.
Sr. D. Juan José Fuentes.

Gobierno de ia provincia de Cádix.
Se halla vacante Ta Secretaría del Ayuntamiento de 

Ubrique, dotada con el sueldo anual de 7.000 rs.
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu

mentadas al Alcalde Presidente de dicha corporación en 
el término improrogable de 30 d ias, á contar desde la 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid.

Cádiz 3 de Febrero de 1 863.=Celestino Mas y Abad.
702

Gobierno de la provincia de Alava.
Se ha extraviado á D. Angel de G uinea, vecino de 

esta ciudad, un talón expedido por Ja sucursal de la Caja 
de Depósitos de esta provincia en 30 de Enero de 4862 
con el núm. 84 del registro de entrada y  47 del de ins
cripción, por valor de 84.000 rs. al 6 por 100 de interés 
anual, en concepto de depósito trasferible, y  á devolver 
al plazo de un año.

Lo que he dispuesto se anuncie al público por medio 
de la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta citada 
provincia para los efectos prevenidos en la Real instruc
ción de 4 de.Diciembre, de 1864.

Vitoria 6 de Febrero de 1863.«D e orden del Sr. Go
bernador , el Secretario , Tiburcio de Vea Murguía. 704

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Másanasa, en esta provincia, dotada con el suel
do de 3.000 rs. procedentes ae los ingresos del presupues
to municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
mas de la capacidad necesaria , tendrán 25 años cumpli
dos aUtenor de lo que disponen las Reales órdenes'de 24 
de Julio de 1851 y 48 de Febrero de 4856, y  presentarán 
sus solic’tudes al Alcalde de dicho pueblo dentro de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio; de
biendo tener presente que la provisión de dicha plaza se 
efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley m unici
pal , y  serán preferidos los que reúnan las circunstancias 
a que se refiere el Real decreto deJ19 de Octubre de 1853 
y Real órden de 24 del mismo1 mes de 1858, expedida 
por el Ministerio de Gracia y  Justicia.

Valencia 7 de Febrero de 1863.=Peralta. 713

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Montesa, dotada con el sueldo de 2.800 rs. procedentes 
de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á su obtento , además de la 
capacidad necesaria , tendrán 25 años cumplidos al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y  48 de Febrero de 4 856 , y  presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde de dicho pueblo dentro de 30 
dias, copiados desde la publicación de este anuncio; de
biendo tener presente que la.provisión de dicha plaza se 
efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley munici
pal , y serán preferidos los que reúnan las circunstancias 
á que se refiere el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
y  Real órden de 21 del mismo mes de 1858, expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Valencia 7 de Febrero de 4 863.*=Peralta. 713

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Bufalí, dotada con el sueldo de 1.000 rs. procedentes del 
presupuesto municipal.

Las, personas que aspiren á su obtento, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos al tenor

.1? .<?U e. l ÍSP0Se[1 las ? eales Edenes oe 24 de Julio 
de 1351 v 18, de Febrero de 1866, y presentarán sus soli
citudes al Alcalde de djeho pueblo dentro de 30 dias, con- 
tados desde la publicación de este anuncio * debiendo 
tener presente que la provisión de dicha plaza se efectua
rá con plena sujeción al art. 79 de la ley municipal, y 
serán preferidos los que reúnan las circunstancias á que 
se refiere e l  Real jdecreto de 49 de Octubre de 1853 y 
Real órden de 21 del mismo mes de 4 858, expedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Valencia 7 de Febrero de 1863.-*Peralta. 713

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante por renuncia  del que la desempe- 

iba la plaza de Secretario del Ayuntam iento de Caridé- 
da, dotada con 4.000 rs. añílales pagados de fondos m u- 
cipalcs:

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes debidam ente 
)cumentadas al Alcaide Presidente de aquel Municipio 
nitro del térm ino de un mes, contado desde el dia en 
íe se publique este anuncio en la Gaceta oficial y Boletín 
5 la p rov incia; en iiijeligencia de que será preferidd el 
p iran te  que reúna las c ircunstancias prevenidas en el 
ral decreto de 19 de  O ctubre de 1853 ó Real órden de 21 
ú mismo mes de 1858.

Avila 6 de Febrero de 1863 .=E l G obernador, José 
rimo de Rivera. .  7 14

Se halla vacante por renuncia del que la desempeña- 
a la plaza de Secretario del Ayuntam iento de Bercial, 
otada con 2.000 rs. anuales pagados de fondos m uni- 
ipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidam ente 
ocuméntadas al Alcalde Presidente de aquel Municipio 
entro del térm ino de un  m e s , contado desde que se p u 
lique este anuncio en la Gaceta oficial y Boletín de la 
rov incia ; en inteligencia de que será preferido el aspi- 
inte que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
ecreto de 4 9 de O ctubre de 1853 ó Real órden de 21 
el mismo mes de 4 858.

Avila 6 de Febrero de I863.=E I Gobernador, José 
rimo de Rivera. 115

y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  Q u in ta n il la  
d e  T r ig u e r o s .

Se halla vacante la Secretaría de este A yuntam iento 
or renuncia  del que la obtenía.

Su dotación consiste en <.200 rs , y adem ás 300 por la 
►rmacion de am illaram iento  de la contribución territo- 
al.

Los aspirantes dirig irán  sus solicitudes al Presidente 
e la corporación en el térm ino de un mes, i con tar desde 
i publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
rovincia y Gaceta de Madrid.

Q uintanilla de Trigueros Enero 20 de 1863.=El Al- 
alde, Ignacio Ortega. 613

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  C a s te l la r  
d e  S a n t ia g o .

Por térm ino de un m e s , contado desde la inserción 
el presente en el Boletín oficial de la provincia y en la 
íaceta de Madrid , se llam an aspirantes á la obtención de 
i plaza de Cirujano titu lar de esta villa , de nueva crea- 
ion. Se halla dotada con 2.000 rs. anuales pagaderos por 
rim estres vencidos de los fondos m unicipales"por la asis- 
encia de pobres y casos de oficio, 1.000 que voluntaria- 
nente cede de sus igualas el Médico titu lar , y lo que le 
►roduzca el igualatorio voluntario  con los vecinos p u 
lientes. Al Profesor que la desem peñe se le perm iten  
pelaciones á otros pueblos. Este cuenta más de 40o ve 
m os, y se halla situado á tres leguas del ferro-carril de 
Andalucía. Las solicitudes se d irig irán  en dicho plazo al 
>r. P residente de esta Municipalidad , pues luego de tras- 
:urrido se procederá á su provisión.

Castellar de Santiago 31 de Enero de 4 8 6 3 .=  El Al- 
:alde , Pedro Abarca. =  El Secretario , Gonzalo M. Mar-
i 111*7.. S I 5

A u d ie n c ia  d e  V a le n c ia .

P R O V I N C I A  DE A L I C A N T E .
{elación de las inscripciones que aparecen por ahora defec- 
nosas, y cuyo sabsanacion debe cerificarse para tener la va 

lidez le<jal de conformidad á la ley.

PAKTIDO JUDICIAL V PUEBLO DE CALLOSA DE ENSAURlÁ.

C om pra-venta por José Pont de Miguel Juan  , au to ri- 
:ada por el Escribano D. Vicente Pallares en 16 Diciem- 
>re 1771 , libro 1.*, folio 29 vuelto. No consta el pago ó 
listrito.

Idem , autorizada por el mismo en 3 Enero 4772, 1¡- 
>ro 1.°, folio 31 vuelto. Id. fti el nom bre del adquiren te .

Dote ó bodas por Joaquín P e re z , autorizada po r Don 
.uis Miguel V i la en 42 O ctubre 1772, libro 1.*, folio 42. 
sTo consta el pago ó di^li ilo.

Imposición de censo por Francisco Selles de Luis, au- 
orizada por D. Antonio Galiana en 4 Junio 1774, libro 1.*, 
olio 56 vuelto. Id.

Compra-venta por José Brell, autorizada por D. D á- 
naso B erenguer en 8 Noviembre 1776, libro 1.°, folio 72. 
dem.

Idem por José Boell, m enor, autorizada po r D. Pedro 
lerenguer en id. id., libro 1.°, folio 76 vuelto. Id.

Fianza hipotecaria por María R on tla , autorizada por 
). José Alvarez en 2 Abril 4791 , libro 1.°, folio 155. 
dem.

Com pra-venta por Roque Sanchis, autorizada por Don 
)ámaso B erenguer en 21 Junio 1791, libro 1.°, folio 457 
suelto. Id.

Idem id., autorizada por D. Vicente Pallarés en 2 Ju 
lio 1792, libro 1.°, folio 4 64. Id.

Idem id., autorizada por D. Pedro Pallarés en id. id., 
ibro 1.°, folio 164. Id.

Idem  id., autorizada por id. en 3! Junio id ., libro 1.a, 
olio 166 vuelto. Id.

Imposición de censo por D. M ariano R u b io , autoriza- 
la por D. Fernando González en 30 Junio  1793, libro 1.°, 
olio 168. Id.

Fianza hipotecaria por Antonio Brell del José, au to ri
zada po r D. Juan  Bautista Rodríguez en 29 O ctubre 1794, 
ibro 1.a, folio 172. Id.

Compra-venta por Andrés F c rn a n d iz , autorizada por 
3. Vicente Pallarés en 1.* Diciembre 1794, libro 1.°, folio 
174. Id.

Imposición de censo por Jáime P e re z , autorizada por 
;1 mismo en 4 3 Febrero  1795, libro 1.°, folio 180. Id.

Idem  por Francisca Monjo , autorizada po r el mismo 
m 14 Febrero  1795, libro 1.°, folio 4 85. Id.

Idem por Juan Galiana , autorizada por el mismo , li- 
jro  1.°, folio 197 vuelto. Id.

Idem por Pedro José G re g o ri, autorizada po r el m is- 
no en 20 Febrero  1795, libro 1.a, folio 212. Id .

Idem por Faustino Guardiola , autorizada po r el mis- 
no en id. id ., libro 1.a, fojio 213 vuelto. Id.

Fianza hipotecaria por Antonio Vicente S anch is , au- 
orizada por D. Vicente Morant en 9 Marzo 1796, libro
l.°, folio 220. Id.

Com pra-venta á censo por Juan Guardiola , au toríza
la por Vicente Pallarés en 3 Noviembre 1796 , libro 1.° 
olio 229. Id.

Herencia de Luisa Guardiola, autorizada por Pedro Pa- 
larés en id. id ., libro 1.*, folio 230.

Confesión de deuda hipotecaria por Rosa S e g u i, au to
rizada por D. Domingo Pallarés en 11 Setiem bre 1797 
ibro 1 .*, folio 233.

Patrim onio por P. Fray José S a n c h is , autorizada por
0. Vicente Pallarés en 9 Noviem bre 1797, libro 1.a 
'olio 234 vuelto. Id. ’

Perm uta por Luis Tomás, autorizada por D. Pedro Pa- 
larés en 1.° Diciembre 1797 , libro 1.a, folio 236. Id.

Fianza hipotecaria por Francisco S av a ll, autorizada 
Dor D. José Alvarez en 16 Abril 1800, libro I o folio 
246 vuelto. Id. * ’

Idem  por Domingo Tasa , autorizada por D. Blas José 
líadaleno en 26 Mayo 1800, libro i . \  folio 248. Id

Idem por Pedro Benim elí, autorizada po r D. Anto- 
n o  Jaques en 26 Noviembre 1800, libro 1.°, folio 253. Id.

, Compra-venta por Pedro Sanch is, autorizada por Don 
.arlo s Sohva en 29 Octubre 1803, libro 1.°, folio 262. Id.

Fianza-hipotecaria por Pedro Benimelí, autorizada po r 
1  Antonio Jaques en 8 Agosto 18ü4, libro 1.°, folio 268 
suelto. Id.

Confesión de deuda hipoteca por Joaquín Peris , auto- 
'ízada por D. Francisco Javier Alvcro en 28 Noviembre 
1804, libro 4.°, folio 269 vuelto. Id.

Fianza-fiipotecaria por Vicente Sanchis m ayor, au to ri
zada por D. José M ontaner en 2 1 Mayo 1812, libro 1.°, folio 
106. Id. J

Donación por Francisco G a lian o , autorizada por Don 
fícente Pallarés en 15 Junio 1812, libro 1.°, folio 307. 
dem de dos fincas.

F ianza-hipotecaria por Vicente Perez , autorizada por 
). José M ontaner en 19 Julio 1812, libro 1.°, folio 309 
ruelto. No consta el pago ó distrito.

Com pra-venta por Vicente Espasa, autorizada por Don 
*edro Pallarés en 15 Noviem bre 1814, libro 1.°, folio 
18. No consta el pago ó distrito.

Testim onio por Domingo Sanchis , autorizada por el 
escribano D. Juan  Bautista Benimelí en 26 Noviembre 
814 , libro 1.°, folio 318. Id.

Fianza-hipotecaria por Joaquin B lan q u er, autorizada 
)or D. Pascual López en 8 Junio 1816, libro i .#, folio 327 
melto. Id.

Compra-venta por Domingo Antonio B enim elí, auto
rizada por D. Dámaso B erenguer en 15 Junio 1816 , libro
1.°, folio 328 vuelto. Id.

Patrim onio por P. Fr. José Sanchis, autorizada por Don 
luán Bautista Benimelí en 14 Noviembre 1816 , libro 1.% 
folio 334. Id.

Herencia por Antonio Saball, autorizada por D. Vicen
te Pallarés en 31 Julio 1812, libro 1.°, folio 258. Id.

Declaración de bienes por Rosaura M as, autorizada 
)Or D. Domingo Pallarés en 12 Junio 1817 , libro 1.°, fo
lió 7 Vuelto. Id. ' . . .

Fianza por D. Tomás Ronda, autorizada por D. Carlos 
fícente de Segui y Rodríguez en 23 O ctubre 1817, libro
1.°, folio 11 vuelto. Id.

Idem por Luis Blanquer y otros , autorizada por Don 
fícente Zacares y Llacer en 31 Diciem bre 1818, libro l.°, 
olio 6. Id. . •

A rrendam iento por D. Luis F errand is , autorizada por 
). Fraiiciscd de 1*¿ Furió en 28 .lunio l8 lt), librd 1.°, folio 
í. Id. de dos fincas.

Herencia por Vicente Antón y consortes, autorizada 
)or D. Vicente Pallarés en 22 Junio 1824, libro 1.°, folio 
! vuelto. No consta el pago ó distrito.

Cesión en pago por diezmos de Valencia , autorizada 
K>r D. Juap Bautista Benimelí en 16 Febrero 1826 , libro 
.°, folio 6. Id.

Cancelación de hipoteca por D. Juan Bautista Ronda, 
m torizada por D. Salvador Sanchis en 13 Febrero 1830, 
ibro 1.°, folio 2 vuelto  Id.

Fianza po r Bautista Saval de Benito , autorizada por 
). Francisco de P. Furió en 9 Junio 1830 , libro 1.°, folio 
15. Id.

Cancelación por Gaspar Plana y Ortolá , autorizada 
ior el mismo en 28 Marzo 1831, libro l.°, folio 27 vuelto, 
dem.

Idem por el m ism o , autorizada por D. Antonio Zaca
tes en 28 Marzo 183», libro 4.°, folio 27 vuelto. Id.

Cesión por D. Vicente F ranco, autorizada por D. Cár- 
os Soliva en 28 Enero 1832, libro 1.a, folio 37 vuelto. Id.

Cancelación por José Berenguer y o tro , autorizada 
3or D. Juan Bautista Benimelí en 18 Mayo 1832 , libro 1.*, 
olio 39. Id.

Perm uta por Ignacio Sanch is , autorizada por D. Dá
maso B erenguer en 49 N oviem bre 1832, libro I a, folio 
42. Id.

Idem por D. Francisco María Ronda (debe ser D. José), 
autorizada por D. Vicente Pallarés en 9 Enero 1831, li
bro 1.°, folio 5 4 vuelto. No consta el nom bre del compa
reciente.

Com pra-venta por Vicente Jorro  de Vicente , au toriza
da por 1). Antonio Ronda en i.° Enero 1834, libro 1.°, folio 
57 vuelto. No consta el nom bre del térm ino.

Fianza por Joaquin Berenguer y Ronda y o tro s , auto
rizada por I). Vicente Zacarcs y Llacer en 9 Julio 1835, 
libro 1.°, folio 62 vuelto. No consta el nom bre de la finca.

Compra-venta por Francisco B lanquer y G raner, a u 
torizada por D. Juan Bautista B lanqucr en 4 Febrero  1837, 
libro 1.°, folio 77. No consta el pago ó distrito.

Confesión de deuda por Vicente B rell, autorizada por 
D. BautisLi Ripoll en 6 Setiem bre 1838, libro 1.*, folio 83. 
Idem.

Com pra-venta por D. Mariano B lanquer, autorizada 
por D. Vicente Pallarés en 3 Enero 1839, libro 1.a, folio 
85. Id.

Confesión de deuda por Agapito B lasco, autorizada 
por D. Pedro Vives en 15 Abril 1839, libro 1.°, folio 86 
vuelto. Id. y la cantidad del contrato.

Compra-venta por Nicolás Pallarés, autorizada por Don 
Vicente Pallarés en 4 Setiem bre 1839, libro 2.*, folio 90 
vuelto. No consta el pago ó distrito.

A rrendam iento  hipotecario por Vicente Sanchis , a u 
torizada por D. José Circr y Pnlou en 21 Abril 1842, libro
2.°, folio 112. Id.

Hipoteca por D. Joaquin Galiana y h e rm an o s , au to ri
zada por D. Vicente Pallarés en 3 Diciem bre 1842, libro
2.°, folio 115. No consta el pueblo.

Com pra-venta por Vicente Perez y Llorcns, autorizada 
por D. Matías Cano en 19 Julio 1843 , libro 2.*, folio 419 
vuelto. No consta el pago ó distrito.

Idem por Domingo P ascual, autorizada por D. Vicente 
Pallarés en 2 4 Agosto 1843, libro 2.°, folio 120. Id.

Idem por I). Cárlos Sanchis, autorizada por D. Eran 
cisco Saurí v P ire r en 25 Noviembre 1844, libro 2.°, folio 
I27. Id.

A rrendam iento hipotecario por Cris3nto Tasa , au to ri
zado D. José Cirer v Palau en 4 1 Marzo 4 845, libro 2.°, 
folio 132 Id.

Eviccion hipotecaria por l). José Berenguer, au to riza
da por D. Pedro T orrero en 2 Junio 1845, libro 2.°, folio 
139 vuelto. Id. de dos tincas.

L ib'os modernos.
Confirmación de deuda hipotecaria por Joaquin R on

da v María Galiana, autorizada por 1). Vicente Pallarés en 
24 O ctubre 1815 , libro i.°, folio 16. No consta el pago ó 
distrito.

Compra por Dona Alejandra P a lla ré s , autorizada por 
el m ismo en .0 Noviembre 1 S4 > , libro l.°, folio 23. Id.

C o m p ra -v rn fa  p o r D o m in g o  L lorcns, autorizada por 
el mismo en 2 Diciembre* 1S15, libro 1.a, folio 25. Id.

José Benimelí y o tros, autorizada por el m ismo en 
12 id. id ., l ib r o  ».". folio 2,8. Id., ni el contrato.

Idem por Pedro Joan G aliano, autorizada por el m is
mo en 6 Noviembre ISL5, libro 1.a. folio 72. No consta el 
pago ó distrito.

Salvador Peivz y Antón , autorizada por el m ismo en 
10 id. id., libro 1.°, folio 73. Id.

Doña Pascuala Benimeh . autorizada por el m ismo en 
14 Enero 1849, libro 1 folio >67. Id.

Herencia por Eranei.-co Mariano C ardona, autorizada 
por el mismo en t.° N oviem bre 1850, libro 1.a, folio 492. 
No se expresan los linderos de las fincas.

Compra por Casto Blanquer, autorizada por el m ism o 
en 15 Diciembre 1850, libro 3.°. folio 65 vuelto. No cons
ta el pago ó distrito.

Idem por Gaspar Plana y Ortolá, autorizada por el m is
mo en 19 Diciembre IS50, libro 3.°, folio 3J vuelto. Id.

Idem por Domingo Seguí y Solbes , autorizada po r el 
m ismo en 10 Febrero 1851, libro 3.a, folio 4 29. Id.

Perm uta por José Antón de L u is , autorizada po r el 
m ismo en 26 Marzo 1851, libro 4.a, folio 4 56. Id.

Venta por José Solbes , Ofra , autorizada por D. Pedro 
Benimelí en 27 Marzo 1851, libro 4.a, folio 211. No consta 
el nom bre del adquirente.

José Perez y B lanquer: no consta E scribano , fecha ni 
c o n tra to , libro 5.a, folio 93.

Com pra-venta por D. Jacinto Selles , autorizada por 
D. Antonio Ronda en 2 Abril 1854, libro 5.a, folio 131. No 
consla el pago ó distrito.

Idem por Antonio Vicente Sanchis, autorizada por el 
m ismo en 8 id. id., libro 6.a, folio 197. Id.

Compra por Bautista Berenguer y Sanchis, autorizada 
por D. Vicente Pallarés en 9 íd. id.*, libro 6.a, folio 258. 
Idem.

C om pra-venta por Bautista Sanchis de L an v ea , au to 
rizada por D. Pedro Benimelí en 14 id. id., libro 7.a folio 
145. Id.

Compra por Roque Mayor y Ronda , autorizada po r 
I). Vicente Pallarés en 11 Octubre 1851, libro 8.a, folio 165. 
Idem.

C om pra-venta por Antonio Palacio v Tasa, au to riza
da por el mismo en 30 Agosto 1852 , libro 8.°, folio 197. 
Idem.

Préstam o por Salvador Savall v B erenguer, au to riza
da por I). Miguel M artínez en 21 E nero  1859, libro 10, fo
lio 37 vuelto. Id.

Com pra-venta por José Antonio E e r r i , autorizada por 
D. Pedro Benimelí en 18 O ctubre 185 4, libro 10, folio 163. 
Idem.

Cancelación de hipoteca, autorizada por el m ismo en 
10 Abril 1855, libro 10 , folio 186. No consta el nom bre 
del dueño d é la  finca.

Censo en pago por M ariano M ayor, autorizada por el 
mismo en 11 Julio 1855, libro 11, folio 9. No consta el pa
go ó distrito .

Fianza por Benito Saval y Perez, autorizada por Don 
Antonio Ronda en 9 Noviem bre 1860, libro 13, folio 257. 
Idem.

C om pra-venta po r Sim eón Sanchis, autorizada por 
D. Vicente Pallarés en 1.a Abril 1860, libro 13 , folio 307. 
Idem.

Herencia por D. Juan Bautista B enim eh, autorizada 
por I). Pedro Benimelí en 25 Julio 1860, libro 14 , folio 
169. Idem.

Idem  por Vicente Savall y G aliana, autorizada por 
D. Vicente Pallares en 29 id. id ., libro 14, folio 186. Id.

Idem por Joaquin Savall y Berenguer, autorizada por 
el m ismo en 29 Agosto 1860 , libro 14, folio 212. Idem.

Doña Desamparados B enim elí, autorizada por el m is
m o en 17 O ctubre 1860 , libro 14 , folio 23 4. Id.

Com pra-veflta por Salvador Galiana , autorizada por 
el m ismo en 27 Setiem bre 1860 , libro 14, folio 290. Id.

Herencia por Vicente Sanchis y Alcmañy , autorizada 
por el mismo en 4.a Febrero 1861 , libro 15, folio 56. Id.

Legado al hospital de Callosa , autorizada por el m is
mo en 24 Marzo 1861, libro 15 , folio 90. Id.

Herencia por Francisco Savall y G aliana, autorizada 
por el mismo en 9 id. id., libro »5 , folio 104. Id.

Idem por Francisca María Selles y S e llé s , autorizada 
por el mismo en 28 Abril 1864, libro 15, folio 153. Id.

C om pra-venta por la viuda de Domingo Llavador y  
Mayor, autorizada por el mismo en 29 id. id., libro 4 5 fo
lio 166. Id.

Idem por José Palacio y S u c h , autorizada por el m is
mo en 3 id. id., libro 15 , folio 170. Id.

Embargo por Antonio Antón y B enim elí, autorizado 
por D. Pedro Benimelí en 26 Junio 1861, libro 15, folio 
226. Idem.

Idem por el an te rio r, autorizado por el m ismo en id. 
libro 15 , folio 227. Id.

Compra por Joaquin de José E scorte ll, autorizada por 
D. Vicente Pallarés en 14 Noviembre 1861, libro 16, folio 
21. Falta el apellido.

Compra por Antonio Carratalá , autorizada por el mis» 
mo en i.° Enero 1862 , libro 16, folio 96. No consta el pa
go ó distrito.

Herencia po r Bautista M a y o r  y  Botella autorizada por 
d m ismo en 3 id. id., lib ro  16, folio 102. Id.

Idem  por el a n te r io r , autorizada por el m ism o en id. 
den t, libro 46, folio 103. Id. , ,

Compra por Vicente Berenguer y O r t is , autorizada 
x>r el m ismo en 16 Marzo 1862, libro  16, fdho 18?. Id.

Urbanas.
Calle de San Bla¿, libro I.*, folio <13. Solo consta el pa-

m ó distrito  , faltando todo el asiento. < .
Em bargo por Aniceto Antón y Benim eh , autorizada 

aor D. Pedro Benimelí en 26 Junio i 861, libro  2. , folio
119. No consta el pago ó distrito . ,

Fianza de deuda p o r Jáim e Plana y Llorca, autorizada 
aor D. Vicente Pallarés en 14 Setiem bre 1861 , libro 2. , 
olio 129. Id.

H erencia po r Antonio Saval y F e r ra n d o , autorizada 
aor el m ismo en 31 Julio 1862 , libro 16 rúst., folio ¿58. 
ídem.

Pueblo de Altea.

1 Fianza h ipotecaria p o r Matías M orales, autorizada por 
4 Escribano D. Jerónim o A ntonio Medina en  25 Noviem 
bre 1769, libro 1.a, folio 3 vuelto. No consta el pago ó 
lis trito . »-

Com pra-venta por Vicente R osto ll, autorizada por Don 
losé Jorro  en 30 Enero 1771 , libro  1.a, folio 34 vuelto, 
[dem.

Finca Foya co rre ta l vendida po r Salvador Zarques, 
autorizada por D. Sebastian M artínez en 5 Agosto 1771, 
libro 4.a, folio 43 vuelto. No consta el nom bre del a d 
quirente.

C om pra-venta por José Zaragoza, autorizada por el 
mismo en 20 Febrero  1772, libro 1.a, folio 55 vuelto. No 
consta el pago ó distrito .

Compra de carta  de gracia por Juan N ondedeu , au to 
rizada por D. José Jo rro  en 14 Abril 1772 , libro 1.a, folio 
62 vuelto. Id.

Ratificación de venta por el Real m onasterio  de San
tísim a Faz de A lican te , por el m ism o en 4 4 Julio 4773, 
libro  1 .a, folio 78. Id.

Com pra-venta por Sebastian G a rc ía , autorizada por 
D. Sebastian M artínez en  28 Julio 1774 , libro  1.a, folio 87 
vuelto. Id.

Idem por Juan C arrera , autorizada por D José Jorro  
en 20 Abril 1777, libro 1.a, folio 108. Id.

Confesión de deuda con hipoteca por D. Ignacio Salvá, 
autorizada por D. Antonio Espinosa en 10 Agosto 1783, 
libro 1.a, folio 146. Id.

Idem  por I). A lejandro Gorgoll, autorizada por el m is
m o en id. id., libro  4.a, folio 146. Id.

Fianza hipotecaria por Pedro Jáime M uñoz, au to riza 
da por D. Vicente Francisco Madaleno en 27 Enero 4784, 
libro  1.a, folio 152. Id.

Confesión de hipoteca por Miguel Ascencio, autorizada 
por D. José Jorro  en 1.a Diciem bre 1785, libro 1.a, folio 
4 65 vuelto. Id.

Fianza de hipoteca por Vicente Ripoll, autorizada por 
D. Pablo Fulgencio Manchón en 6 Abril 1790, libro 1.a, 
folio 189. Id.

Com pra-venta por Jáim e Agulló, autorizada por Don 
José Jorro  en 23 Junio  1792, libro  1.a, folio 199. Id.

Idem por Bautista F e rre r ,  autorizada por el mismo 
en  11 Febrero 1795, libro 1.a, folio 207. Id.

Posesión por Juan Martínez, autorizada porD . Agustín 
Izquierdo en 8 O ctubre 1796, libro 1.a, folio 215. Id.

Idem por Francisco M artínez, autorizada por el m is
mo en id. id., libro 1.a folio 245. Id.

Idem por el an terio r, autorizada por el m ismo en id. id., 
libro 1.a, folio 215. Id.

Idem por el an terio r, autorizada por el m ismo en id. id., 
lib ro  1.a, folio 215. Id.

Com pra-venta por el Dr. D. Miguel M artínez, a u to ri
zada por D José Jorro  en 17 Enero 1*97. libro 1.a, folio 
¿17 .Id.

Cesión < ¡i pago por Vicente Brell de José, au torizada 
porD . V i c e n t e  Pallarés en 10 Marzo 1800 , libro 4.a, folio 
228. Id.

Compr.i venta por José Ripoll, autorizada por D. José 
Jorro  en 4 Julio 1801 , libro 1.a, folio 233. Id.

Fianza de hipoteca por María S ilv es tre , autorizada 
por D. Francisco Martínez en 25 Setiem bre 1802, libro 1.a, 
folio 241. Id.

Confesión de deuda de hipoteca por Salvador de Reira, 
autorizada po r Pascual Malonda en 29 Marzo 1803, libro 
1.a, folio 243 vuelto. Id.

Poder hipotecario por D. Matías Domingo Gorgoll, au 
torizada por D. G aspar Morales en i Diciem bre 1803, libro
1.a, fo l io  247. Id.

Abono de dote con hipoteca po r Pedro Jáime Perez, 
autorizada por el m ismo en 15 Febrero  1807, libro 1.a, fo
lio 2 6 1 .Id.

Com pra-venta por Jáim e y D. José T orrat y otros , a u 
torizada por D. José Jorro  en 27 Marzo 18u7, libro 1.a, fo- 
261 vuelto. Id.

D eclaración de venta p o r los an te rio re s , autorizada 
por el m ismo en 16 Agosto 1807 , libro 1.a, folio 262. Id.

C om pra-venta por Joaquin A ules, autorizada por Don 
Jáim e Tomás en 16 Agosto 18 40 , libro 2.a, folio 5. Id.

Donación por Jerónim o G uarinos, autorizada p o r Don 
Miguel Ripoll en 12 Abril 1842, libro 2.a, folio 13. Id.

Compra por Joaquin Llored de José, autorizada por 
D. Tomás Jo rro  en 1.a Febrero  1843, libro 2.a, folio 15. 
Idem.

Libros modernos
Compra por D. Pedro Guarinos, autorizada p o r I). Mi

guel M artínez en 4 845, libro 1.a, folio 4 8. No consta el 
nom bre, lindes y dem ás de la finca.

Com pra-venta por D. Márcos Egea, autorizada po r Don 
Francisco Benito F errando  en 4 4 Enero 1846, lib ro  1.a, 
folio 22. No consta el pago ó d istrito  de dos fincas.

Confesión de deuda por D. Benito Gazulo, autorizada por 
D. Vicente Pallarés en 1.a D iciem bre 1845, lib ro  1.a, folio
48. No consta el pago ó distrito .

Com pra-venta por D. Pedro G u a rin o s , au torizada por 
D. Miguel M artínez en 20 N oviem bre 1846, libro  1.a, folio
49. Id.

Idem  por F rancisco M artínez , autorizada por D. Tomás 
Jo rro  en 3 N oviem bre 1846, libro  1.a, folio 121. Id.

Idem por Jáime C ardona, autorizada por D. Jáim e To
m ás Jo rro  en 21 D iciem bre < 847, libro 2.a, folio 4 29. Id.

Idem por Juan  Benito, autorizada por D. Miguel M ar
tínez en 18 48, libro 2.a, folio 146. Id.

Confesión de deuda po r Jáime Riera y oUros, au to ri
zada por I). José Sastre en id., libro 2.a, folio 198. No co n s
ta el nom bre de la finca, lindes &c.

Herencia por D. Rafaél S a s tre , autorizada po r el m is
mo en 26 Abril 1848, libro 2.a, folio 216. No consta el pa
go ó distrito.

Idem por D. Félix Benimelí y h e rm a n o s , au toriza
da por D. Miguel M artínez en 19 Junio 1848, libro 2.a, 
folio 236. No constan el nom bre de dos fincas, y hay dos 
adjudicaciones á favor de D. Félix Benimelí.

‘ M atías  T ecles, a u t o r i z a d a  p o rD . Vicente Pallarés e n  
4849, l i b r o  2.a , f o l io  419. No consta la finca, l i n d e s  y 
contratos.

Compra-venta por Francisco Riera de Salvador, au to 
rizada por 1). Miguel M artínez en 8 O ctubre 1849 , libro
2.a , folio 414. No consta el pago ó distrito .

Idem por Pascual P e rr id o , autorizada po r el m ismo 
en 47 Diciem bre 1849 , libro 2.a, folio 30 vuelto. Id.

Idem por D. Félix Zaragoza, autorizada por el m ismo 
en 5 Marzo 1850 , libro 3.a " folio 21. Id.

Idem por José Muñoz de José, autorizada po r el m is
mo en 8 Agosto 1850 , libro 3.a, folio 54. Id.

Herederos de D. Félix Benimelí f autorizada por Don 
Antonio Ronda en 3 Noviem bre 1850, libro 3.a , folio 80. 
Idem  de dos tincas.

Idem autorizada por el mismo en id . , libro 3.a folio 
81. Id.

Hijuela de D. José Benim elí, autorizada por el m is
mo en id . , libro 3.a , folio 82. Id.

Herencia por Orosia Benimelí y h e rm an o s, a u to ri
zada por el m ismo en id . , libro 3.a, folio 83. Id. de dos 
fincas.

Idem por Dona Francisca G orgoll, au torizada po r el 
m ismo en i d , libro 3.a, folio 84. Id".

Idem por Doña María Jo rro , autorizada po r D. José 
Sastre en 1850, lib ro  3.a , folio 86. No consta el pago ó 
distrito.

Donación por José Zaragoza , autorizada po r el m ism o 
en 10 Noviembre 1850, libro 3.a, folio 92. Id.

Herencia por D. Salvador Sevila , autorizada por Don 
Miguel M artínez en id., libro  3.a, folio 91. Id .d e  tres fincas.

Idem por Angel Jo rro  y O rozco , autorizada por el 
m ismo en id . , libro 3.a, folio 95 vuelto. No consta el pa^o 
ó distrito . ^

Compra &c. por D. Vicente B arce ló , autorizada por 
D. Pablo M anchón en id . , libro  3.a, folio 97. Id.

Com pra-venta por D. Vicente Tous, autorizada po r 
D. José Sastre en 15 id., libro 3.a, folio 104. Id.

Herencia por D. Antonio C a b ras , autorizada po r Don 
Miguel Martinez en 27 id. id ., libro 3.a folio 14 3 vuelto 
Idem.

Idem  por el an terio r, autorizada por el m ismo en id 
libro 3.a, folio 114. Id. *’

Com pra-venta por José Antonio G re g o ri, autorizada 
po r D. Vicente Pallarés en 2 Diciem bre 1850, libro  3.a fo
lio 4 4 6. Id. ’

Idem por Josefa T ec les , autorizada por D. José Sastre 
en 6 Diciem bre 1850, libro 3.a, folio 42*. Id.

Perm uta po r Cosme Llored , autorizada po r D. Miguel 
M artinez en 16 Diciembre 1850, libro 3.a , folio 4 45. Id.

Com pra-venta por D. Miguel Soliveres , autorizada por 
D. Jaime Tomás Jorro  en 17 Diciem bre 1850, libro  4.a, 
folio 4 vuelto. Id.

Id em  p o r A ndrds S an tam aría  a u to rizad a  po rD . Dá 
maso B erenguer en icL, lib ro  4. , folio 19. Id.

Idem  por Josofa V alles, autorizada po r D. .lose Sastre 
en id. libro 4.a , folio 27 vuelto. Id.

Idem  por Patricio  R ip o ll, au torizada p o r el mismo en 
4 9 Diciem bre 1850, libro  4.a , folio 47. Id.

Idem po r F rancisco Jo rro , au torizada po r el mismo eu 
20 Diciem bre 1850 , lib ro  4.a, folio 65. LL

Idem  p o r José Borja do José au to rizada  p o r el m is
mo Ci1 2 2  D iciem bre 1850 , lib ro  i.  , fobo 7 f . <1.

Idem  por B altasar C a b o l, au torizada por e! mismo cu 
2 Febrero  1851, lib ro  í-°, folio 82. Id.

Idem  por D. V icente Jo rro , au torizada p o r I). Jaime 
T o i ' l  jo iT o e n  12 Ju lio  1851 , lib ro  JA  folio «03. 1id

Idem  p o r Francisco  A n s i a s  .au to riz a d a  p o r I). Vicente 
Pallarés en 14 F ebrero  1»SI, lib ro  i .

'dem  por Jaim e B allestee, au torizada p o r D. José Sas- 
tro en 5 Marzo 1851, lib ro  5.a, folio 9*. Id.

Idem por D. Manuel C a rrera  .au to r iz a d a  po r D. Gas- 
p a r Ripoll en 9 Marzo 1851, í.-bro 6. .fo lio  39. Id.

Idem por María López , atn-orizada por I). -lose Sastre
en 15 Marzo 1851, libro  H.', folio 221. Id.

Idem por José O rozco, a u t o r i z a d a  por el m ism o en 18
Marzo 1851, libro  6.°, folio 26o. Id. . . .  „

Idem  por Joaquin  Llored de José, au torizada po r Don 
Jáim e Tomás Jo rro  en 19 Marzo 1851, b b ro  7 . ,  folio 18.

Compra po r Miguel Mora y Durá , au to rizad a  por Don 
G aspar Ripoll en 21 Marzo 1851, lib ro  7. , to b o  78. Id. de
tres fincas. . . . i

Idem p o r Francisco A l v a d o  de L u is , au to rizad a  por 
D. Jáime Tomás Jo rro  en i d . , libro 7 .a, folio 79. Ntf cons
ta el pago ó distrito . .

Idem  por M argarita S as tre , au torizada po r el minino 
en 22 Marzo 1851, libro 7.a, folio 127. Id.

Idem  po r Juan  Peicó de Joaquin  , au torizada po r Dorr. 
José Sastre en i d . , libro 7.a, folio 145. Id.

Idem  por Pedro Juan  B a rb c r , autorizada po r D. Janne 
Tomás Jo rro  en 25 Marzo 1851, libro 7.a, folio 166. Id.

Fianza h ipotecaria  p o r José Benifo, autorizada por Don 
Vicente Madaleno en 23 I 'eb rcro  1»5t, libro  7.a, folio 284. 
No consta el nom bre  de la finca , lindes ni pago.

Declaración de cesión por D. Vicente Zaragozi, a u to r i
zada por D. Miguel M artínez, en 11 D iciem bre 1862, li
b ro  16 , folio »73. Id.

Abono de dote con hipoteca po r D. G aspar Morales» 
autorizada por D. G aspar Morales en 18 D iciem bre 1814,. 
libro 1.a, folio 280. Id.

H erencia por Doña A driana L lo re n s , au torizada por 
D. Miguel M artinez en 1.a Marzo 1861, lib ro  4 4 , folio 163. 
Idem.

Idem  por Miguel M artinez y Salvá , au turizada p o r el 
m ismo en 17 Marzo 1861 , lib ro  14, folio 212. Id.

Idem por Vicente M uñoz, autorizada por el m ism o e n  
23 Marzo 1861 , lib ro  14 , folio 228. Id.

Com pra por A yuntanñen to  de Altea , au torizada p o r 
el m ism o en 4 Abril 1861 , libro  14, folio 265. Id.

Herencia por Joaquin  Sellés, autorizada po r D. \ íc e n 
te Pallarés en 28 Abril 1861 , libro 14, folio 271. Id.

Compra por Jáim e Perez de J u a n , sin  autorización en  
29 Abril 1861 , libro  14, folio 272. Id.

Idem  por Matías Tecles y S e r ra t , autorizada po r Don 
Pedro G rau en 9 Mayo 1861, libro  14, folio 291. Id.

Herencia por Miguel F e r re r ,  autorizada p o r D. M iguel 
M artinez en z8 Junio  1861 , lib ro  15 , folio 28. Id.

Perm uta por Felipe O rtis y M oltó , autorizada p o r Don 
Pedro  Grau en 16 Julio 1864 , libro 15, folio 58. Id.

Em bargo por Doña Bárbara V ila, sin autorización en  
20 Julio 1861 , libro  45, fo lio63. Id.

C o m p ra-v en tap o r Francisco M uñoz, autorizada p o r  
D. Miguel M artiuezen 4 Agosto 1861 , libro  15 , folio 81. 
Idem.

Herencia por Josefa B arber , autorizada por el m ism o 
en 11 Agosto 1861 , libro 15 , folio 91. Id.

Idem  por Serafina B en ito , autorizada por el m ismo en 
26 Setiem bre 1861 , libro 15 , folio 136. Id.

C om pra-ven ta  porD . José María C arrera y Puig, auto
rizada po r el m ism o en  4 5 F eb re ro  1861 , libro 4 5, fo
lio 2 2 8 .Id.

Arrendamientos.

A rrendam ien to  po r D. Juan  Bautista Roig , autorizado 
por D. Vicente Pallarés en 6 O ctubre  1846, libro 1.a, folio 
2.a vuelto. No consta el pago ó d istrito .

Idem  por D. A ntonio Calvo, autorizado po r D. Juan 
Bautista Pastor en 4 Setiem bre 4 850, libro  1.a, folio 8. Id.

Urbanas.

C om pra-venta po r Jáim e Sellés de José, autorizada por 
D. Miguel Mart ínez  en  ia  S u i i iu iU r o  Kbro 4.*, fo
lio 33. No consta el pago ó dislrito .

Herencia po r D. Luis M artinez , au torizada por D. An
tonio Ronda en 2 Junio  1860, libro 2.a, folio 16. Id.

Idem  por Jáim e B arber, autorizada por D. Pedro Grau 
en 16 Marzo 1861, libro 2.a, folio 91. Id.

Idem  por V entura R ipo ll, autorizada por D. Miguel 
M artinez en 26 O ctubre 1861, libro  2.a, folio 151. Id.

Idem por A lejandro Ripoll, autorizada por el m ism 
en 26 O ctubre 1861, libro  2.a, folio 153. Id.

Pueblo de Benisá.

C om pra-venta p o r Juan  y Salvador G iner, autorizada 
po r D. Estéban José C abrera en 14 Diciem bre 1769, libro 
1.a, folio 1 vuelto. No consta el pago ó distrito.

Redención de censo por Mosen Juan Ivars, sin au to ri
zación en 4 2 N oviem bre 1770, libro 4.a, folio 7 vuelto. Id.

Concordia por Mateo C a b re ra , autorizada por D. José 
Cabrera en  2 N oviem bre I77 :’ libro 1.a, folio i. Id.

Im posición de censo po r Beatriz Juana I v a rs , au to ri
zada por D. Jáime F e rrer en 2 Julio 1774, libro 1.a, folio 
35. Id.

Idem  por A ntonio Cabrera y otros, autorizada po r Don 
Luis Juan  Torres en 1.a Junio 1775, libro 1.a, folio 66 v ue l
to. Id.

Idem por Juan C ab re ra , autorizada por el m ismo en 
2 Junio 1775, libro 1.a, folio 67 vuelto. Id.

Idem por Pablo Jorro , autorizada por el m ismo en 10 
Julio 1775, libro 4.a, folio 82. Id.

Idem por Antonio Feliú de A ndrés, autorizada por 
D. Juan Bcsigues en i d . , libro  1.a , folio 83. Id.

Idem por Antonio Cabrera de P ed ro , autorizada po r 
el mismo en id., libro 1.a, folio 83. Id.

Idem  por Bartolom é C abrera , autorizada por el m is
mo en i d . , libro  1.a, folio 86. Id.

Idem por Pedro Juan  I v a r s , autorizada por D. Pedro 
C abrera en 11 Julio 4775, libro 1.a, folio 87 vuelto. Id.

Idem por Pedro Ivars de Pedro , autorizada por Don 
Pedro Ivars de Pedro en 16 Julio 1775, libro  1.a, folio 
4 03 vuelto. Id.

Compra de censo po r Cristóbal G iner, autorizada po r 
D. Luis Juan Torres en 16 Julio 1775, libro  1.a, folio 105. 
Idem.

Im posición de censo por Juan  Vives, N o ta rio , au to ri
zada por D. Juan Bañuls en 19 Julio 1775, libro  1.a, folio 
112. Id.

Idem  por Miguel C a b re ra , au torizada po r D. Juan 
Vives en id. i d . , libro  1.a, folio 14 2. Id.

Idem po r Juan  Antonio Feliú , autorizada por D. José 
Galbis en 3 N oviem bre 1779, libro 1.a, folio 123. Id.

Redención de censo por Francisco M ore ll, Boticario, 
Autorizada po r 1). José Perez en 19 F ebrero  4784, libro 
1.a, folio I4 i .  Id.

Im posición de censo por A ndrés Sala , autorizada por 
D. José M artinez y Colomer en 7 Enero  1787, libro 1.a, 
folio 150. Id.

Com pra-venta po r Diego Joaquin  S e n z a , autorizada 
po r el m ismo en 5 Marzo 1788, libro 1.a, folio 158 vuelto. 
Idem .

Idem  p or D. V icente Vives, autorizada por el mismo 
en 2 Junio  1788, libro  1.a, folio 168 vuelto. Id.

División po r Bartolomé Vives, autorizada po r D. José 
Perez en 23 Junio  1789, libro 1.a, folio 471. Id.

C om pra por Pascual M orell, autorizada por D. José 
M artinez en 6 Febrero  1790, libro 1.a, folio 178. Id.

Concordia y censo por José Baidal, autorizada por Don 
Juan Ferrandiz  en 16 Mayo 4794, libro 4.a, folio 2i2. Id.

Herencia por Pedro C abrera, autorizada por D. Miguel 
F errando  en 16 Agosto 1795, libro  1.a, folio 224 vuelto. 
Idem.

Com pra-venta por D. José Andrés, autorizada p o r Don 
Juan  Ferrandiz  en 30 Marzo 4796, libro 4.a, folio 229 vuel
to. Id.

Idem  p or Francisco M artí, autorizada po r D. José P e
rez en 19 Diciem bre 1796, libro 1.a, folio 231 vuelto. Id.

A rriendo de deudas dom inicales por José Llopis, au to
rizada po r D. Blas José Madalcnes en 16 Febrero  1797, 
libro  1 .a, folio 232. M.

Perm uta  por Felipe R ib e s , autorizada por D. Pascual 
Malonda en 4 Marzo 1797, libro  1.a, folio 233. Id.

Com pra-venta por María Ivars, autorizada por D. Juan . 
Ferrand iz  en  21 Enero  1799, lib ro  1.a, folio 245 vuelto. 
Idem.

Dote por Doña Magdalena Izquierdo, autorizada por 
D. Cayetano Feliú y Gómila en 19 E nero  1801 libro 1.a 
folio 273. Id.

H erencia por D. G uillerm o Morell, au torizada por Don 
José Alfonso en 6 Setiem bre 1803, libro  1.a, folio 299 vuel
to. Id.

Donación por 1). Francisco Feliú , autorizada por Don 
Pascual Malonda en 2 N oviem bre 1806, lib ro  4.a folio 
3 3 5 .Id.

■Herencia po r Miguel F e l iú , au torizada por el mismo 
en 24 Febrero  1S07, libro 1.a, folio 340 vuelto. Id. y ni los 
lindes de todos los bienes de la herencia .

Com pra-venta por Angelo M u le t, autorizada por Don 
Francisco Zaragoza en 3 O ctubre 1808, libro 1.a, folio 
361 vuelto. Id. de dos fincas.



Donación por Doña Magdalena Perez , autorizada por 
D. Pascual Malonda 011 27 Diciembre 1809, libro 1. folio
3 6 0  vuelto. No cons ta  ci pago ó distrito .

División por Doña Pascuala Iv a rs . autorizada por el 
mismo en 30 Setiembre 180!», libro.!.", folio 364 vuelto. 
Idem de dos tincas. . .

Idem por D. José Galduf, autorizada por el misino 
en id . , libro 1.a, folio 361 vuelto. Id. de dos fincas.

Compra-venta por Bernardo Ortola , autorizada por 
1). Juan Ferrandiz en 2 Diciembre 1809, libro i.°, folio 
362 vuelto. No consta el pago ó distrito.

Herencia por Miguel Morales, autorizada por D. Pas
cual Maleada en 20\)etubre 1853 , libro 1.a, folio 380. Id.

Compra por Pedro Ivars , autorizada por el mismo en 
4 4 Setiembre 1815 , libro 1.°, folio 393. Id.

Idem por Diego Pineda de Diego , autorizada por el 
mismo en 17 Octubre 1815, libro 1.*, folio 395 vuelto. Id.

Idem por el an terio r, autorizada por el mismo en id., 
libro 1.°, folio 395 vuelto. Id.

Testamento por Teresa P erez , viuda , autorizada por 
J). Juan Ferrandiz en 3 Agosto 1816, libro 1.a, folio 405. 
Idem.

Restablecimiento de censo por Sebastian M aluguer, au
torizada por D. José Martínez y Oolomer en 22 Febrero 
1817, libro 1.°, folio 30 vuelto. Id. *

Idem por Josefa y Clara Ezquerdo, autorizada por 
el mismo en id ., libro 1.°, folio 4. Id.

Arrendamiento de hipoteca por Antonio Cabrera , au
torizada por D. Francisco P. Fuervá en 21 Junio 1819, 
libro 1.°, folio 3. Idem de tres fincas.

Herencia por Miguel Cabrera, autorizada por D. Pascual 
Malonda en3 Febrero 1819 , libro 1.°, folio i.e Id. de dos 
fincas. .

Fianza por José Ivars de Mora , autorizada por D. José 
Cerda en 4 Febrero 1820, libro 1.a, folio 1.° No consta el 
pago ó distrito.

Compra-venta por Benito U rihuel, autorizada por Don 
Pascual Malonda en 29 Noviembre 1822, libro 1.°, folio 1.° 
vuelto Id.

Cesion-pago por D. Ramón C arbonell, autorizada por 
D. Joaquín de Denia en 23 Agosto 1824*, libro 1.*, folio 2 
vuelto. Id. de dos fincas.

Compra-venta por Juan Torres de José, autorizada 
;>or D. Juan Ferrandiz en 27 Junio 1827, libro 1.*, folio 3 
suelto. No consta el pago ó distrito.

Idem por Antonio Espinos, autorizada por D. Pascual 
Sanchis en i o Abril 1829, libro 1.°, folio 2 vuelto. Id.

Idem por Jaime Perles, autorizada por D. Jaime Tomás 
torro en 11 Enero 183«>, libro 1.a, folio 1.\ Id.

Idem D. Francisco Bordes, autorizada por D. José Ma- 
iuel Ivars en 16 Febrero 1830, libro f .°, folio 1.° vuelto, 
dem.

Compra por Pedro Ferrer de Pedro, autorizada por 
D. Pascual Malonda en 8 de Noviembre de 1831, libro 1.*, 
'olio 13. Id.

Caución hipotecaria por Andrés Crespo, autorizada 
3or D. Pedro Labaig y Lasala en lo Diciembre 1831, li
bro 1.a, folio 13 vueito. No constan los bienes.

Compra-venta por José Ivars, autorizada por D. Anto- 
lio Torres y García en 11 Mayo 1832, libro 1.a, folio 16 
ruelto. No consta el pago ó distrito.

Cesión de censo por Antonio Ivars, autorizada por Don 
ifanuel Ivars en 1.° Julio 1837, libro 1.°, folio 46 vuelto, 
‘dem.

Compra por Andrés Crespo de Francisco, autorizada 
jor D. José Manuel Ivars en 24 Abril 1838, libro 1.°, folio 
>1 vuelto. Id.

Caución de hipoteca por Andrés Crespo, autorizada 
>or D. José María Areas en 24 Abril 1838, libro 1.a, folio 
Í2. Id.

Viuda de Juan Perez de Senija , autorizada por D. An- 
onio Bertomen en 29 Abril 1841, libro 2.a, folio 6.J. 
dem.

Compra por Bernardo Crespo, autorizada por D. Pe- 
lro Benimelí en 5 Julio 1841, libro 2.°, folio 7. Id.

Libros modernos.

Compra por D. José Cabrera de Gaspar, autorizada por 
). Antonio Bertomen en 7 Enero 1846, libro 1.°, folio 13. 
[dem.

Compra-venta por María H uixá, autorizada por el mis- 
no en 26 Noviembre 1846 , libro 1.a, folio 97. Id.

Compra por Pascual Bertomen de Salvador, autoríza
la por el mismo en 26 Febrero 1849 , libro 2.a, folio 111. 
dem.

Idem por D. Juan Bautista B arber, autorizada por Don 
osé Antigua en 14 Marzo, 5 Setiembre 4 849, libro 2.a 
olios 115 , 116 y 117. Id.

Permuta por Jáime M orell, autorizada por D. José 
daría Ivars en 24 Octubre 1850 , libro 2.a, folio 279. Id.

Idem por Joaquín Moragues y otros * autorizada por 
). Antonio Bertomen en 12 Diciembre 1850, libro 2.°, 
olio 290. No consta el contrato.

Compra por Juan Capó , autorizada porD. José Manuel 
vars en 7 Enero 1851 , libro 2.a, folio 352. No consta el 
>ago ó di trito.

"ídem por Francisco L lacer, autorizada por D. F ran - 
ásco Vicente Soriano en 1.a Marzo 1851 , libro 3.° folio 
>3. Id.

Idem por Roque Ivars de Roque, autorizada por Don 
rntonio Bertomen en 6 Marzo 4 851 , libro 3.°, folio 164. 
dem.

Compra-venta por Juan Crespo, autorizada por Don 
mtonio Bertomen en 16 Abril i 851 , libro 4.°, folio 86. 
dem.

Compra por Francisco Roselló de Franco, autorizada 
»or D. José 3Iiguel Ivars en 2 Enero 1854, libro 6.°, folio 
7. Id.

Herencia por Doña Luisa Feliú, autorizada por D. José 
[aria Ivars en 4 5 Abril 1854, libro 6.°, folio 178. Id.

Idem por Doña Ventura Feliú , autorizada por D. José 
íaría Ivars en id ., libro 6.°, folio 175. Faltan los lindes 
le varias fincas.

Compra por Pedro Ortolá y Reig, autorizada por Don 
francisco Baidal en 20 Marzo 1855, libro 7.a, folio 115. No 
onsta el pago ó distrito.

Confesión de deuda de Juan Ivorrá de Pedro, autori- 
ada por D. Francisco Baidal en 10 Setiembre 1855, libro 
r.a, folio 191. Id.

Perm uta por Margarita A ndrés, autorizada por el 
nismo en 6 Noviembre 4 855, libro 7.a, folio 214. Id.

Herencia por Agera Ribes, autorizada por D. Antonio 
tonda en 4 Diciembre 1855,.libro 7.a, folio 252. Id.

Compra por Ramón Soliveres, autorizada por D. Fran- 
;isco Baidal en 14 Diciembre 1856, libro 8.a, folio 193. Id.

Idem por Jáime Morant, autorizada por D. José María 
vars en 20 Junio 1860, libro 4 0, folio 257. Id. de dos 
incas.

Herencia por Doña Ana de Ordufía y  Feliú, autorizada 
jor D. Francisco Baidal en 5 Setiembre 1860, libro 11, 
olios 20 y 21. No consta el pago ó distrito.

Confesión de deuda por Salvador S en d ra , autoríza
la por D. Antonio Segues en 23 Febrero 1861, libro 11 
olio 4 20. Id.

Herencia por Martin M ari, autorizada por D. F ran 
cisco Baidal en 25 Febrero 1861, libro 11, folio 430. Id.

Compra por Francisco Giner é lbañez, autorizada por 
el mismo en 27 Mayo 1861, libro 14, folio 228. Id.

Idem por Ramón Ivars y Giner, autorizada por el mis- 
no en 1 .a Noviembre 1861, libro 14, folio 287. Id.

Idem por Juan Ivars y Giner, autorizada por el mis- 
no en 9 Diciembre 1861, libro 12, folio 32. Id.

Herencia por María Ortolá y  M ari, autorizada por el 
nismo en 8 Diciembre 1861, libro 12, folio 42. Id.

Compra por Juan Giner y R ibes, autorizada por Don 
fosé Bautista Durá en 9 Enero 1862, libro 12, folio 85. Id.

Idem por Juan Ivars y Giner, autorizada por D. F ran
cisco Baidal en 22 Enero 1862, libro 12, folios 100 y 4 01. 
'ío consta el pago ó distrito de dos fincas.

Urbanas.

Compra por Deodoto Martí de R oqué, autorizada por 
[>. Francisco Baidal en 1.° Mayo 1858, libro 1.a, folio 10. 
*o consta el pago ó distrito.

Herencia por Francisco C apó, autorizada por D. Juan 
Bautista Durá en 30.Diciembre 4862, libro 42, folio 446. 
Idem.

Imposición de censo por Simón Iv a rs , autorizada por 
D. Laurencio Juan Bariño en 8 Junio 4775, libro 1.°, folio 
72 vuelto. Id.

Pueblo de Polop.

Compra por Andrés S u ch , autorizada por el Escriba
no ü . Jáime Llinares en 28 Enero 4770, libro 4.°, folio 36 
vuelto No consta el pago ó distrito.

Idem por Estéban Fuster, autorizada por el mismo en 
27 Febrero 4710, libro 4.a, folio 39. Id.

Idem por D. Roque Devesa, autorizada por el mismo 
en  2 Enero 1771, libro 4.°, folio 43 vueito, Id.

Venta por Cayetano González, autorizada por el m is
m o en id., libro i.°, folio 44. No consta el nom bre del ad,- 
quirente.

Compra por José Fuster, autorizada por D. José An
drés Llinares en 26 Enero 1771, libro 1.°, folio 50 vuelto. 
No consta el pago ó distrito.

Idem por Vicente Mayor, autorizada por Jáime Llina
res en 2 Marzo 1771, libro i.°, folio 55. Id.

Compra-venta por Estéban Perez, autorizada por el 
mismo en 2 Octubre 1771, libro 1.°, folio 62 vuelto. Id.

Compra por Guillermo Berdin, autorizada por D. Joa
quín Such en 2 Diciembre 1771, libro 4.°, folio 69 vuelto. 
Idem .

Idem por Diego Santam aría, autorizada por el mismo 
en  16 Diciembre 1771, libro 1.°, folio 77 vuelto. Id.

Patrimonio por Cosme O ts, autorizada por el mismo 
en 8 Noviembre l7>3, libro l.°, folio 129 vuelto. Id.

Abono de dote por José Ivars, autorizada por 1). Jáime 
Llinares en 8 Diciembre 1773, libro 1.a, folio 131 vuelto. 
Idem.

Compra por Cristóbal Ramírez, autorizada por e! mis
mo en 4 Enero 1774, libro 1.a, folio 136. Id.

Idem por el anterior, autorizada por D. Joaquín Such 
en 4 Enero 1774, libro l.°, folio t38. Id.

Idem por Gabriel ivorra, autorizada por el mismo 
en 3 Marzo 1774, libro 1.a, folio 145. Id.

Arriendo por Guillermo Berdin, autorizada por el 
mismo en id., libro 1.°, folio 146. Id.

ídem por Bartolomé Martínez, autorizada por el mis
mo en id., libro 1.a, folio 147. Id.

Compra por Gregorio Fuster, autorizada por D. A n
drés Llinares en id., libro 1.a, folio ' 59. Id.

Idem por Jaime Cabol, autorizada por D. Joaquín Such 
en 2 Diciembre 1774, libro 1.°, folio 167 vuelto. Id.

Idem por Matías Bercnguer, autorizada por 1). Diego 
Losoya en 20 Mayo 1775, libro i.°, folio 180. No consta el 
pago ó distrito de dos fincas.

Imposición de censo por Vicente Botella, autorizada 
por el mismo en id., libro 1.a, folio 481. No consta el 
pago ó distrito.

Idem por Juan Bautista V ives, autorizada por el mis
mo en id., libro 1.a folio 184. Id.

Idem por Francisco Aznar, autorizada por el mismo 
en 24 Mayo 1775, libro 1.°, folio 185 vuelto. Id.

Perm uta por Miguel Blau, autorizada por José Andrés 
Llinares e n '29 Noviembre 1775, libro 1.a, folio 191 vuel
to. Id

Arriendo por D. Guillermo B erch in , autorizada por 
D. Joaquín Such en 4 Abril 1777, libro 1.a, folio 196 vuel
to. No consta el pago ó distrito de dos fincas.

Arrendam iento por Jáime Iv o rra , autorizada por el 
mismo en id., libró 4.a, folio 200. No consta el pago ó dis
trito.

Idem por Juan Fuster, autorizada por el mismo en id., 
libro 1.a, folio 4 98 vuelto. Id.

Fianza hipotecaria por Pedro Selles, autorizada por 
D. Pedro Pallarés en 17 Setiembre I777, libro 1.a, folio 
201. Id.

Perm uta por Sebastian L linares, autorizada por Don 
Jerónimo Llorca en 21 Diciembre 1778, libro 1.a, folio 203. 
Idem.

Arrendamiento por D. Guillermo Berdin, autorizada 
por Jáime Llinares en 3 Enero 1781, libro 1.a, folio 209. 
Idem.

Idem por Juan Fuster, autorizada por el mismo en id., 
libro 1.a, folio 210. Id.

Idem por Pedro Beneito, autorizada por D. Francisco 
Domenech en 26 Mayo 1781, libro 1.a, folio 214. Id.

Idem por Pedro Jáime Muñoz, autorizada por el m is
mo en id., libro 1.a, folio 214 vuelto. Id.

Idem por Pedro José M artínez, autorizada por D. Vi
cente Francisco Madaleno en id., libro 1.a, folio 216. Id.

Idem por Antonio Perals, autorizada por el mismo 
en id., libro 1.a, folio 216. Id.

Idem por el anterior, autorizada por el mismo en id., 
libro  1 °, folio 217. Id.

Idem por Eusebio Mayor, autorizada por el mismo 
en 11 Abril 1784, libro 1.a, folio 23 vuelto. Id.

Compra por Guillermo Berdin, autorizada por D. Joa
quín Such en 27 Setiembre 1784, libro 1.a, folio 234. Id.

Idem por D. Pedro Trotes, autorizada por D. Jáime 
Llinares en 1.a Junio 1786, libro 1.a, folio 243 vuelto. Id.

Idem por el anterior, autorizada por el mismo en 2 
Junio 4 786, libro 1.a, folio 247. Id.

Idem por José Such 3Iayor, autorizada por el mismo 
en 14 Diciembre 1787, libro 1.a, folio 254 vuelto. Id.

Arriendo por Miguel Ivars, autorizada por D. Vicente 
Francisco Madaleno en 2 Marzo 1789, libro 1.a, folio 261. 
Idem.

Idem por Miguel Ivorra , autorizada por el mismo 
en id. id . , libro 1.a, folio 26i vuelto. Id.

Perm uta por Guillermo B erd in , autorizada por Don 
Pedro Miguel en 19 Octubre 1790, libro 1.a, folio 271. 
Idem.

Compra por José F uste r, autorizada por D. Antonio 
Llinares en 3 Febrero 1796, folio 1.a, libro 288. Id.

Testimonio por Francisco Martínez, autorizada por 
el mismo en 8 Octubre 1796 , libro 1.°, folio 293 vuelto. 
No consta el pago de prim era y los lindes de tres fincas.

Perm uta por Luis Tomás , autorizada por D. Pedro Pa
llarés en 4.a Diciembre 1797 , libro 1.a , folio 300 vuelto. 
No consta el pago ó distrito.

Justiprecio y bienes por Cayetano Iv o r ra , sin au to ri
zación en 17 Enero 1780, libro 1.a , folio 306. Id. de dos 
fincas.

Justiprecio por Francisco Grocí, id. en id . , libro 4.a, 
folio 306. No consta el pago o distrito.

Compra por D. Alejando Berenguer, autorizada por 
D. Jáime Llinares en 21 Noviembre 1802 , libro 1 .a, folio 
321 vuelto. Id.

Compra por Francisco C ano, autorizada por el mismo 
en 3 Febrero 1807, libro 1.a, folio 334 vuelto. Id.

Idem por Guillermo Berdin, autorizada por l). Anto
nio Linares en 20 Marzo 1808 , libro 1.a, folio 342 vuelto. 
Idem.

Confesión de deuda por Francisco Such, autorizada 
porD.Diego Pallarés en 2 i Agosto 1810, libro 1.a, folio 347. 
Idem.

Compra por Guillermo Berdin, autorizada por D. An
tonio Linares en 6 Abril 18-1 -1 , libro 1.a, folio 349 vuelto. 
Idem.

Idem por Andrés Aznar, autorizada por D. Jáime Lli
nares en 28 Setiembre 1811, libro l.°, folio 350. Id.

Idem por Ramón Zaragoza, autorizada por el mismo 
en 31 Marzo 184 4, libro 1.a, folio 356 vuelto. Id.

Boda ó dote por Vicente María Plá, autorizada por Don 
Gaspar Morales en 18 Octubre 1816, libro 1.a, folio 367 
vuelto. Id.

Fianza por Miguel Antón de Miguel , autorizada por 
D. Domingo Pallarés en 16 Abril 1818 , libro 1.a, folio 2. 
Idem.

Pueblo de Al faz.

Compra por D. Gaspar Soliveres, autorizada por el 
Escribano D. Antonio Torres y García en 29 Marzo 1820, 
libro 1.a, folio 20 vuelto. No consta el pago ó distrito.

Pueblo de Nucía.

Cesión en pago por el Conde de Orgáz, autorizada por 
el Escribano D. Luis Selles en 10 Junio 182 4, libro 1.°, folio
2. No consta el pago ó distrito.

Pueblo de Polop.
Compra-venta por Vicente L linares, autorizada por 

D. Tadeo Rusafa en 30 Diciembre 1824 , libro 1.a, folio 8. 
No consta el pago ó distrito.

Idem por el an terior, autorizada por el mismo en 30 
Diciembre 1824, libro 1.a, folio 8 vuelto. Id.

Cesión en pago por la Duquesa de Gandía, autoriza
da por D. José Tous en 25 Enero 1826 , libro 1.a, folio 1.° 
vuelto. Id.

Donación propter nupcias por D. Juan Bautista Llo- 
ren s , autorizada por D. Miguel Estéban en 20 Abril 1830, 
libro 1.a, folio 2 vuelto. Id.

A rriendo-hipoteca por José Devesa, autorizada por 
D. Pedro Carrió y Martínez en 10 Abril 1833, libro 1.a, 
folio 18. No consta el pago ó distrito de cuatro fincas.

Confesión de deuda por Juan Cortés , autorizada por 
D. Joaquín Fust en 24 Febrero 1835, libro 1.a, folio 24 
vuelto. No consta el pago ó distrito.

Cesión en pago por ei Marqués de Serravalls, au to ri
zada por D. Antonio Ronda en 17 Agosto 1835, libro 4.a, 
folio 24 vuelto. Id. de cuatro fincas.

Preblo de Alfaz.
Compra-venta por Juan Bautista Soler, autorizada por 

D. Tadeo Rusafa en 16 Noviembre 1837, libro 1.a, folio 31 
vuelto. No consta el pago ó distrito.

Idem por el Marqués de Serravalls, autorizada por 
D. Antonio Ronda en 16 Noviembre 1837, libro 1.a, folio 
32. Id. de cinco fincas.

Compra por Vicente Berenguer de T adío, autorizada 
por D. Vicen'.e Pallarés en 1.a Agosto 1839 ,libro 2.a, folio 
38. No consta el pago ó distrito.

Pueblo de Polop.
Perm uta por José Sánchez L linares, autorizada por 

D. José Cired y Palau en 1.a Noviembre 1839, libro 2.a, 
folio 39. No consta el pago ó distrito.

Libros modernos.
Compra por Andrés A znar, autorizada por D. Tadeo 

Rusafa en 6 Diciembre 1845, libro 1.a, folio 11. No consta 
el pago ó distrito.

Compra-venta por D. José Ivorra, autorizada por Don 
Juan Bautista Soriano en 9 Enero 1846, libro 1.a, folio 13. 
Idem.

Confesión de deuda por Francisco Such de Joaquín, 
autorizada por D. Vicente Pallarés en 4 Mavo 1848, libro
1.a, folio 183. Id.

Compra por Miguel Llorca y G regori, autorizada por 
el mismo en 5 Diciembre 1849, libro 2.a, folio 59. Id.

Idem por D. Vicente Mayor y P e re z , autorizada por 
D. Antonio Ronda en 17 Junio 1850 , libro 1.a, folio 147. 
Idem.

Herencia por Mariano Pascual, autorizada por D. José 
María Ronda en 7 Noviembre 1850', libro 2.a, folio 232. 
Idem.

Idem por Maximiliano M ayor, autorizada por D. Vi
cente Pallarés en id., libro 2.°, folio 234. Id. de ocho fin- 
cas.

Idem por Pedro Mayor, autorizada por el mismo en 
10 Noviembre 1850 , libro 2.*, folio 240. No consta el pago 
ó distrito.

ídem por los herederos del an terio r, autorizada por 
el mismo en id., libro 2.a, folio 243. hl.

Idem id. de D. Pedro Llorca , autorizada por el mismo 
en id., libro 2.a, folio 245. Id. de dos fincas.

Idem por Miguel Fuster, autorizada por D. José Thous 
en id., libro 2°,"folio 250. No consta el pago ó distrito.

Cesión por D. Pedro Gallar!,, autorizada por D. Anto
nio Ronda en 16 Noviembre 1850, libro 2.a, folio 255. Id.

Compra por D. Sebastian Martínez , autorizada por 
D. Vicente Mayor en 14 Diciembre 1850, libro 2.a, folio 278. 
Idem.

Idem por Francisco Antonio Santa liaría , autorizada 
por D. Antonio Ronda en 17 Diciembre 1850, libro 3.a, 
folio 3 19. Id.

Idem por Tomás López, autorizada por I). Matías Ca
no en 1 i Marzo 1851 , libro 3.a, folio 70. Id.

Compra-venta por Vicente Yelbes, autorizada por Don 
Vicente Pallarés en 14 Marzo 1861 , libro 3.a, folio 171. 
Idem.

Compra por Juan Ivorra de Francisco , autorizada por 
D. Matías Cano en 4 Abril 1851, libro 3.a, folio 273. Id.

Vicente Sanchis, autorizada por 1). José María Ronda 
en M Abril 1851 , libro 4.a, folio 30. Id.

Permuta por Ramón Sanchis y o tro , autorizada por 
D. Vicente Pallarés en 3 Agosto 1851, libro 4.a, folio fOl. 
Idem.

Compra por Emeterio O rihuel, autorizada por D. José 
María Ronda en 10 Noviembre 1851, libro 4.a, folio 127. 
Idem.

División por Doña Concepción Linares , autorizada por 
el mismo en 17 Noviembre 1855 , libro 5.a, folio 129. Id.

Idem por D. Bernabé Morcilla , sin autorización en 26 
Agoslo 1859, libro 6.a, folio 161. Id.

Herencia por Luis Ivorra y Tenler, autorizada por Don 
Vicente Pallarés en 22 Julio 1860, libro 7°, folio 109. Id.

Compra por Joaquín Perez y Perez , autorizada por 
D. Miguel Massanet en 25 Enero 1862, libro 8.a, folio H 6. 
Idem.

Urbanas.

División por C. S. D. de Joaquín Bermy, sin autoriza
ción, libro 1.a, folio 47. Id.

Herencia por Vicente Campañy é Ivo rra , autorizada 
por D. Miguel Mansanet en 4 Junio 4 861, libro 2.a, folio 14. 
Idem.

Compra por María Ivorra y Yuch, sin autorización en 
24 Diciembre 1851, libro 2.a, folio 30. Id.

Pueblo de Nucía
Compra-venta por José Iv o rra , autorizada por el Es

cribano D. José Andrés Linares en 3 Enero 4770, libro I.°, 
folio 7. No consta el pago ó distrito.

Venta por Pedro Ivorra de Pascual, autorizada por 
D. Roque Cano en 2 Diciembre 1772, libro 1.a, folio 20. No 
consta el nom bre del adquirente.

Compra-venta por Francisco Llorens, autorizada por 
el mismo en 3 Marzo 1774, libro 4.a, folio 36 vuelto. No 
consta el pago ó distrito.

Venta por Francisco Sobles , autorizada por el mismo 
en 2 Setiembre 1774, libro 1.a, folio 41. No consta el ape
llido del adquirente.

Imposición de censo por Pedro Balvó, autorizada por 
D. Francisco Juan Linares en 21 Mayo 1775, libro 1.°, fo
lio 43 vuelto. No consta el pago ó distrito.

Idem por Y entura Ana Claver, autorizada por D. Juan 
B. Linares en 23 Mayo 1775, libro 4.a folio 44. Id.

Idem por José Linares, autorizada por el mismo en 
idem , libro 1.a, folio 4i. Id.

Compra-venta por Patricio R ipo ll, autorizada por Don 
Roque Cano en 10 Setiembre 1776, libro 1.a, folio 46. Id.

Fianza de hipoteca por Miguel Ivorra, autorizada por 
D. Francisco Vicente iMadaleno en 26 Enero fo84, libro
1.a, folio 59. No consta el pago ó distrito de dos fincas.

Idem por el anterio r, autorizada por el mismo en 26 
Enero 17. 4, libro 1 .a, folio 59 vuelto. Id. id.

Idem por el anterior , autorizada por el mismo en 2 
Marzo 1789 , libro 1.a , folio 70. No consta el pago ó dis
trito.

Compra-venta por José L lore!, autorizada por 1). José 
Andrés Linares en 18 Abril 1792, libro 1.°, folio 74 vuel
to. Id.

Idem por Miguel Ivorra , autorizada por D. Roque Ca
no en 8 Jubo 1794 , libro 4.a , folio 81 vuelto. Id.

Idem por el anterior, autorizada por el mismo en id., 
libro 1.° , folio 81. Id.

Herencia por Diego Cano , autorizada por el mismo en 
9 Marzo ¡797 , libro 1.a, folio 9¿ vuelto. Id.

Donación por Antonio Zaragoza , autorizada por Don 
José Antonio Alcaráz en 9 Julio 17u8 , libro 1.a , folio 95. 
Idem.

Renuncia por Esperanza Ivorra , autorizada por Don 
Bautista Picó en I * Agosto 1806, libro 1.°, folio 1o3. Id.

Compra-venta por D. Gaspar Caparros, autorizada por 
D. Gaspar Morales en 2 Agoslo 1807, libro 1.a, folio 104 
vuelto. Id.

Donación por Paula Brunet, autorizada porl). Vicente 
Pallarés en 30 Agoslo l8o9, libro 1 .a, folio i )6 vuelto. Id.

Perm uta por Miguel Cano de Antonio, autorizada por 
D. Dámaso Alejo Berenguer en 21 Octubre 1816, libro 1.a, 
folio 1 1 5 vuelto, id.

Compra por Jáime Perez. autorizada por 1). Miguel 
Martínez en 27 Abril 1862, libro 1.°, folio Í79. Id.

Cesión por Antonio Cano, autorizada por D. Matías 
Cano en 26 Diciembre 1817, libro 1 .a, folio 1 vuelto. Id.

Compra-venta por José Berenguer, autorizada por Don 
Roque Cano en 26 Setiembre 1817, libro 1 .a, folio 3 vuel
to. Idem.

Herencia por José Sanchis , autorizada por D. Vicente 
Pallarés en 22 Junio 1 824 , libro 1.a, folio 1 vuelto. Id.

Idem por Domingo Antonio Benim elí, autorizada por 
D. Domingo Pallarés en 13 Junio 1829, libro l.°, folio 3. 
Idem.

Idem por el anterior, autorizada por D. Francisco de 
Paula Junio en 9 Julio 1829 , libro 1.a, folio 3 vueito. Id.

Perm uta por Vicente Sanchis y Selles , autorizada por 
D. Domingo Pallarés en 29 Diciembre 1831 , libro 1.a, fo
lio 80. Id.

Compra-venta por Miguel Iv o rra , autorizada por Don 
Matías Cano en 8 Setiembre 4 840, libro 2.a, folio 89. Id.

Compra de deuda por Gabriel García de Torres, sin au
torización en 19 Marzo 1843 , libro 2,a, folio 93 vuelto. Id.

Compra-venta por Vicente García, autorizada por Don 
José María Ronda en 26 Abril 1841 , libro 2.a, folio 95. Id.

ídem por D. Juan Bautista Llorens , autorizada por 
D. Antonio Ronda en 18 Setiembre 1844 , libro 2.a, folio 96 
vuelto. Id.

Idem por Joaquín Lledó, autorizada por D. José María 
Ronda en 1.a Febrero 1845, libro 1.a, folio 98 vuelto. Id.

Libros modernos.
Compra-venta por Antonio Timoner, autorizada por el 

mismo en 16 Febrero 1847, libro 4.a, folio 78. No consta el 
pago ó distrito.

Confesión de deuda por Pedro Zaragozi, autorizada por 
el mismo en 16 Abril 1847, libro l.°, folio 92. Id.

Perm uta por Pedro Llorens é Iv o rra , autorizada por 
el mismo en 22 Setiembre 1847, libro 1.a, folio 112. Id.

Confesión de deuda por Roque Fuster y Llorens, au 
torizada por D. Guillermo José R u izen  5 Diciembre 4 847, 
libro I.°, folio 137. Id.

Perm uta por D. Francisco Perez , autorizada por Don 
Vicente Pallarés en 27 Junio 1850 , libro 2.a, folio 4 54. Id.

Herencia por Doña Josefa María Llorens , autorizada 
por D. Antonio Ronda en 13 Octubre 1850 , libro 2.a, fo
lio 4 83. Id.

Idem por la anterior , autorizada por el mismo en id., 
libro 2 .a, folios 189 y 4 90. No consta el pago ó distrito de 
dos fincas.

Compra-venta por Juan N om dedeu, autorizada por 
D. José Sastre en 19 Diciembre 1850 , libro 2.a, folio 236. 
No consta el pago ó distrito.

Idem por Rafaél García , autorizada por D. Matías Ca
no en 7 Abril 1851, libro 3.a, folio 157. Id.

Idem por Francisco Ivorra , autorizada por el mismo 
eu 12 Abril 18 >1, libro 3.a, folio 221. Id.

Compra por Joaquín García y G arrós, autorizada por 
D. José María Ronda en 5 Enero 1852, libro 3.a, folio 283. 
Idem.

Compra-venta por D. Juan Bautista Llorens, autoriza
da por D. José López en 4 Diciembre 1852, libro 4.a, folio 
85. Id.

Idem por José Gongort y Devesa, autorizada por Don 
Jerónimo Miquel en 5 Enero 1 *55, libro 5.a, folio 2. Id.

Herencia por Doña Concepción Linares, autorizada por 
D. José María Ronda en 29 Noviembre 1855, libro 5.a, fo
lio 68. Id.

Compra-venta por José Perez y S u ch , autorizada por 
el mismo en 3 Diciembre í 855, libro 5.a, folio 88. Id.

Perm uta por Vicente García y Devesa, autorizada por 
D. Antonio Ronda en 15 Setiembre 1849, libro 6.a, folio 
146. Id.

Herencia por Salvador Savall y Galiana, autorizada 
por D. Vicente Pallarés en 9 Marzo 1861, libro 7.a, folio 35. 
Idem.

Compra-venta por D. Francisco Ignacio Rico, autori
zada por D. Miguel Martínez en 26 Marzo 1861 , libro 7.a, 
folio 56. Id.

Idem por Josefa Ivorra y Cano, autorizada por D. Mi
guel Massanet en 5 Mayo 1861, libro 7.a, folio 77. Id.

Herencia por Bautista Ivorra y Cano, autorizada por 
el misino en id . , libro 7.a, folio 87. Id.

Idem por Felicia F e rre r , autorizada por D. Miguel 
Martínez en 28 Junio 1861, libro 7.a, folio 145. Id.

Finca titulada Carguendo, autorizada por el mismo en

1861, libro 7.*, íolio 191. No constan los otorgantes ni el 
contrato.

Urbanas.
Préstamo hipotecario por Jáime S o n , autorizada por 

D. Joaquín Penalva en 24 Diciembre 1857, libro 1.*, folio
1.° No consta el pago ó distrito.

Pueblo de Benifato.
Compra por Mateo Soler, autorizada por el Escriba

no D. Vicente Solbes en 2 Noviembre 1771 , libro 1.°, 
folio 3.a No consta el pago ó distrito.

Compra-venta por José Giner, autorizada por el mis
mo oí i 7 Diciembre 1773, libro l.°, folio 9. Id.

Idem por Joaquín Romá , autorizada por D. Fernando 
Boronat en 4 Marzo 1775, libro C°, folio 14 vuelto. Id.

Compra por Cayetano Aragonés , autorizada por Don 
Francisco Olsina en 10 Noviembre 1788, libro 1.a, folio 
25. Id.

Compra por Francisco Romá, autorizada por D. F ran
cisco Olsina en 18 Enero 1793, libro 1.a, folio 27 vuelto. 
Idem.

Idem por el anterior, autorizada por el mismo en id., 
libro l.°, folio ¿7 vuelto. Id.

Idem por Vicente Giner de José , autorizada por Don 
Pedro Albadía en 3 Octubre 4 866, libro 4.a, folio 39. 
Idem.

Donación de Vicente Gomis, autorizada por D. Vicente 
Sobles en 29 Diciembre 1806, libro 1.°, folio 39. Id.

Gomera por la Municipalidad de Benifato, autorizada 
por f). Salvador Llored en 15 Enero 4 814 , libro 1.°, folio 
44. Id.

Cesión por D. Félix Benimelí de Pedro , autorizada por 
D. Dámaso Alejo Berenguer en 10 Enero 1834 , libro 4.a, 
folio 1.a Id.

Compra-venta por Vicente Romá , autorizada por Don 
Vicente Madaleno en 23 Setiembre 1837 , libro 1.a, folio 2. 
Idem.

Idem por José Romá de Francisco, autorizada por el 
mismo en 7 Abril 1839, libro 2 .a, folio 3. Id.

Compra por Vicente Santam aría, autorizada por Don 
Miguel Algarra en 19 Noviembre 1845, libro 1 .a, folio 131. 
Idem.

Finca llamada Favara, sin autorización en 11 Noviem
bre 1*46, libro 1.°, folio 142. No consta el nom bre de los 
otorgantes.

Compra por Miguel Giner de Vicente, autorizada por 
D. Vicente Madaleno en 28 Noviembre 1846, libro 1.a, 
folio 144. No consta el pago ó distrito.

Confesión de deuda por José Compañ, autorizada por 
D. Vicente Pallarés en 17 Abril 1848, libro 1 . \  folio 458. Id.

Herencia por Tomás Perez, autorizada por D. Vicente 
Llored y Delgado en 28 Setiembre 1848, libro 1 folio 160. 
Idem.

Compra por D. Salvador Gomis y otros, autorizada 
por D. José A ntegeraen 14 Marzo 1849, libro 1.a, folios 169 
y 180. Id.

Idem por Vicente Giner de Vicente, autorizada por 
D. Vicente Madaleno en 10 Noviembre 1850, libro 2.a, fo
lio 14. Id.

Compra-venta por Francisco Paya, autorizada por el 
mismo en id., libro 2.a, folio 17. Id.

Idem por Vicente Soler, autorizada por el mismo en 
9 Noviembre 1850 , libro 2.a , folio 2. Id.

Embargo por José López deBermudo , autorizada por 
D. Vicente Martínez, Secretario de Ayuntamiento , en 3 
Agosto 1*53, libro 2 .a, folio 36. Id.

Compra por D. Vicente Gomis y G iner, autorizada 
por D. Vito Chivert en 28 Abril 1856, libro 2.a, folio 49. 
Idem.

José Romeu y Giner, autorizada por D. Antonio Ron
da en 25 Mayo 1856 , libro 2.°, folio 51. Id.

Compra por María Soler, viuda, autorizada por el m is
mo en 4 Setiembre 1856, libro 4.a, folio 54. Id.

Idem por José Santamaría y Ninota, autorizada por 
el mismo en 2 Noviembre 1859, libro 2.a, folio 176. Id.

Ut bañas.
Donación por María Ivorra , autorizada por el mismo 

en 18 Agosto 4 851 , libro 1.a, folio 18. Id.

Prevenciones.
4 .a Los que aparecen ó se crean interesados en las ins^ 

cripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rectifi
carlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los interesados, como el padre por el hijo que esté bajo 
su potestad , el marido por la mujer, el tu tor ó curador 
y el mandatario, aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionarse, 
y en su defecto una nota en que se expresen , extendida 
de conformidad y firmada por todos los interesados. Cuan
do dichas circunstancias se refieran á los linderos de una 
finca rú s tic a , se considerarán como interesados los due
ños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empiece á regir la ley hipotecaria, en tanto se con
siderará trasmitido el dominio de los inmuebles , y cons* 
tituidos , modificados ó extinguidos los derechos Reales de 
toda especie con relación á tercero, en cuanto conste así 
en las antiguas como en las nuevas inscripciones , y no 
m ás: lo que no aparezca en ellas explícitamente consig
nado, aunque se acredite por los títulos de pertenencia, 
por los protocolos de las Escribanías, ó se justifique p le
namente por cualquiera otro de los medios de prueba 
que se admiten en juicio, no podrá oponerse á terceros 
adquirentes que hayan inscrito su derecho, exceptuán
dose tan solo las hipotecas legales que menciona el a r 
tículo 354 de la citada ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones 
comprendidas en este extracto sufrirán  los perjuicios 
consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pida dentro de un a ñ o , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín de la provincia , se deven
gará en el Registro la mitad de los honorarios de arancel.

Callosa deE nsarriá  1.a de Febrero de 1863.

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Navarra.
D. Zacarías A renas, Administrador principal de Ha

cienda pública de Navarra.
Por el presente cito , llamo y emplazo á la viuda de 

Barbería é hijo, ó sus herederos, para que en el térm ino 
de 30 dias se presenten en esta oficina por sí ó por p e r
sona que legalmente los represente á responder al cargo 
que contra ellos resulta en expediente que por delega
ción del superior Tribunal de Cuentas del Reino se halla 
instruyendo en esta A dm inistración, según expresa la 
certificación que á continuación se inserta; en la in teli
gencia que espirado que sea el plazo señalado sin verifi
carlo , les parará el perjuicio á que haya lugar.

Pamplona 10 de Febrero de 1863.«Z acarías Arenas.
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D. Laureano Argíielles T ora l, Oficial prim ero In ter
ventor de la Administración principal de Hacienda pú
blica de Navarra.

Certifico que en el expediente que obra en esta Admi
nistración instruido por delegación de S. E. el Tribunal 
de Cuentas del Reino contra la viuda de Barbería é hijo 
por reintegro á la Hacienda de la cantidad de rs. vellón 
33.932 con 59 cén ts ., alcance que resultó en el exámen 
de sus cuentas del ramo de consolidación de esta ciudad, 
respectivas á los siete primeros meses del año de 1809, 
resulta ignorarse el paradero de los cuentadantes, sus su
cesores y herederos; y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 124, 25 y siguientes del reglamento o r
gánico del mencionado T ribunal, y  por su mandado, ex
pido la presente con el V.° B.a del Jefe de esta dependen 
cia para que llegue á conocimiento de las personas res
ponsables y fines consiguientes.

Pamplona 10 de Febrero de 1863.=Laureano Argue
lles Toral.=V.° B.*=Arenas.

Administración principal de Rentas Estancadas 
de San Fernando.

D. Gabriel Sánchez Lezcano, Auxiliar de Estancadas 
de la provincia de Cádiz en comisión del servicio en esta 
ciudad de San Fernando.

Por ei presente c ito , llamo y emplazo á D. Pedro Ró
sete, vecino que fue de dicha ciudad, ó á sus herederos, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
el en que tenga efecto su publicación en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan ante esta Comisión, instalada en el 
local que ocupa la Administración de Rentas Estancadas, 
para enterarles de una providencia que les interesa, dic
tada en el exuedicnte ejecutivo que se sigue contra Don 
Antonio González, Administrador de Rentas que fué de 
Mcdinasidonia, por el alcance que le resultó en dicho des
tino ; en la inteligencia que de no hacerlo así les parará 
el perjuicio que haya lugar.

San Fernando 20 de Enero de 1863.=Gabriel Sánchez 
Lczcano. 6y4

Universidad literaria de Sevilla.
D. Antonio Martin Villa , Rector de esta Universidad.

Hago saber que en virtud de lo mandado por Real ór - 
den de 6 de Diciembre ú ltim o , se sacan á concurso tres 
plazas de Regentes, vacantes en el Colegio de Nuestra Se
ñ o r a j e  la A sunción, agregado al. Instituto de segunda 
enseñanza de Córdoba , dotadas cada una con el sueldo 
de 4.000 rs. anuales, habitación en el mismo y aliméntete.

Para aspirar a estos cargos se. requiere : .  ̂ íu¡aí<̂ -.
1.a Tener 22 años cumplidos de edad.
2.a Ser de conducta intachable.
3 / Tener aptitud probada en la ciencia, filosofía ó 

letras, habiendo recibido cuando ménos el grado de Ba
chiller en Artes. ■ . \

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al limo. Sr. Director general de Instrucción pública por 
conducto del Director del expresado Colegio y en  término 
de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid. ;

Sevilla 9 de Febrero de 1863.=«Antonio Martin Villa.
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D. Antonio Martin Villa, Rector de esta Universidad.
Hago saber que en virtud de lo mandado por Real ó r- 

den de 6 de Diciembre último, se saca á concurso la plaza 
de Capellán del Colegio de Nuestra Señora déla  Asunción, 
agregado al Instituto provincial de Córdoba, dotada con 
el sueldo'de 5.000 r s . , habitación en el mismo y alim en
tos, siendo de su cargo decir la misa diaria, repasar á los 
alumnos las lecciones de religión y moral c r is tia n a y  ve
lar por el cumplimiento de los deberes religiosos y demás 
obligaciones que le impone el reglamento general,de Co
legios de 6 de Diciembre de 1861, y el interior del m is- 
mo aprobado por Real órden de 6 de Diciembre último.

Para optar á dicha plaza se requiere ser Presbítero, 
tener el grado de Bachiller por lo ménos en Sagrada Teo
logía, Cánones ó Filosofía y Letras.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes docum enta
das á la Dirección general de Instrucción pública por 
conducto del Director del expresado Colegio en el té rm i
no de un mes, á contar desde la publicación dé este an u n 
cio en la Gaceta de Madrid.

Sevilla 9 de Febrero de 1863.«A n to n io  Martin Villa.
. lí% .

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  B a rc e lo n a .

Está vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Ayudante del Director de Museos 
anatóm icos, dotada con el sueldo de 4.000 rs. anuales, la 
cual ha de proveerse por oposición en conformidad á lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 2 de Julio y  5 de Di
ciembre del próximo pasado-añor --------- ..

Para ser admitido á oposición es necesario acreditar:
1 .* Ser español.
2.a Haber observado una conducta moral irreprensible.
3.a Ser Doctor ó Licenciado en la Facultad de Medi

cina.
Los ejercicios se verificarán en la  Facultad de Médi- 

cina de esta Universidad , y consistirán :
4.a En ejecutar una pieza anatómica de gabinete, éle- 

gida por el opositor de tres sacadas á la suerte de en 
tre 10 , asimismo dispuestas por el Tribunál. Al efecto se
ñalarán los Jueces el tiempo necesario para estas opera
ciones ; debiendo cada opositor trabajar la suya con ab
soluto aislamiento, y explicaren acto público, así las partes 
disecadas como el método de que se ha valido.

Se perm itirá á los opositores consultar las obras que 
tengan por conveniente, dando cuenta ál Tribunal de las 
que hayan examinado.

Al opositor se le facilitarán uno ó dos Ayudantes del 
prim er año, ó que no hayan pasado del prim er tercio del 
segundo año.

2.a En un  exámen teórico-práctico de anatomía que 
harán los censores por espacio de una hora , la mitad de 
preguntas sobre la anatomía descriptiva, general y pato
lógica , y la otra mitad sobre el arte de hacer preparacio
nes de gabinete.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de 
esta Universidad sus solicitudes documentadas en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Barcelona 10 de Febrero de 4 863.— El Vicerector, 
Francisco de Paula Folch. . 8,10

Está vacante en la Facultad de Medicina de esta U ni
versidad una plaza de Ayudante de Escultor, dotada con 
el sueldo de 3.0->0 rs. anuales, la cual ha de proveerse por 
oposición en conformidad á lo dispuesto en las Reales ór
denes de 2 de Julio y 5 de Diciembre del arfo-próxima 
pasado.

Para hacer oposición es necesario acreditar :
1.a Ser español. '
2.a Haber observado una conducta moral irreprensible.
3.a Ser Profesor de p in tu ra , escultura ó grabado, tén

gase ó no título de Licenciados en Medicina.
Los ejercicios se verificarán en la Facultad de Medici

na de esta Universidad y consistirán:
1.* En ejecutar á vista del modelo natural ó déf a r t i

ficial una pieza anatómica en cera, cartón-piedra ú otra 
sustancia á propósito.

Las piezas serán las mismas para todos los opositores, 
y estos elegirán una 'de"lres "sacadas á la suerte de entre 
seis ó diez señaladas préviamente por el Tríbuñái.wi

2.a En un exámen de preguntas de anatom ía, hecho 
por los censores durante tres cuartos de hora.

El Tribunal señalará en cada caso el tiempo de que 
han de disponer los aspirantes para ejecutar su obra. ....

Cada opositor trabajará con separación y aislamiento 
de los demás, dándole todos los medios necesarios al efec
to , inclusos uno ó dos Ayudantes que no sean peritos, 
los cuales podrán ser alumnos del prim er año de anato
mía ó de la Escuela de p in tu ra , escultura y grabado.

Las obras de los aspirantes llevarán él nom bre ele su 
autor, y se expondrán al público por espacio de tres dias 
consecutivos ántes de ser juzgadas y  calificadas por ol 
Tribunal.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general 
de esta Universidad sus solicitudes documentadas en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Barcelona 10 de Febrero de 1863.« E l  Vicerector, 
Francisco de Paula Folch. 310

C r é d i to  C o m e rc ia l  d e  C á d iz .

Estado de su situación en 31 de Enero de 1863.

ACTIVO.

Acciones..........................................Rs. vn. 8.000.000
Caja.................................................... 4.490.431,65
C artera.  ....................................... . . ........  42.793.080,68
Corresponsales deudo res .. . . . . . . . . . . .  8 579.709,95
Varias cu en ta s ..,. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  3.392.364,97

Rs. v n    67.255.587,25

PASIVO.

Capital........................................... Rs. v n . 12.000.000
Obligaciones al portador á más de un

año ..........................     10.115.000
Cuentas corrien tes.......  ...................  2.357.880,77
Depósitos con in te rés ................. i . . . . . .  29.796.206,06
Corresponsales acreedores.. . . . . . . . . . .  2.714.979,7o
A ceptaciones.   ............. 6.130 000
Variaé cuen tas ............. ............. 4.141.520,72

Rs. vn .................  67.255 587,25

Cádiz 31 de Enero de 4 863.«E1 Tenedor de libros,
Francisco B arqu in .«E l D irector, F. A. Coate.

R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c io n e s  d e l  C r é d i t o  C o m e r c ia l  

d e  C á d iz  e n  e l  m e s  d e  E n e r o  d e  1863.

Entrada. Salida.

Caja..............................  57.539.960,55 58.967.953,43
C artera ........................  44.358-450 42.786 137,22
Cuentas corrientes. . 16.324.408,61 15.604.574,42
Depósitos con interés. 23.476.213 39 26.284.076,79
Corresponsales  49.555.143,88 25.697.424,49

Total................ 161.254.176,43 i 69.339.866,05

Cádiz 31 de Enero de 4 863.«E1 Tenedor de libros, 
Francisco Barquin.==*El Director, F.' A. Conte. • - : Y-

S o c ie d a d  d e  C r é d i to  v a le n c ia n o .

Reales cónts.
a c t iv o . -------- ~ ---------•é /V "

A cciones    ..............................  34.000.00ÍT.
Efectos de cartera .................................. 43.3H . ¡ * J j

Rs vn . .  . . . .  (00.880.738,91 ••



/.> t * s iv »;
C a p ita l...  ...................................  S0.ao0.000Cuentas comentes  ...................  12 911.970,11Dépósítos.................. ............................  15.526.039,47
AcréédáréS  ................................... 21.839.723,33

Rs. vn..................  100.280.732,91
Valencia 31 de Enero de 1863.=Por él Director, J.Paulino.=El Interventor, B. Altet.

P R O V ID E N C IA S  J U D ICIA LE S.
Tribim al de Cuentas del R eino—Secretaría  g en e ra l.= N eg o - 

ciadó 2.*—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, lla
ma y  emplaza por segunda vez á D. Agustin de Irizo, Ministro 
d é la  Real Hacienda que fué de la prim era división de caballe
ría de línea del tercer ejército en Junio de 1812, cuyo paradero 
se ig n o ra , á fin de que en el térm ino de 40 d h s , que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta , se 
presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en 
el exámen de la cuenta de caudales invertidos en las atenciones 
del citado Ministerio y referidos división y  ejército en el mismo 
año; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

M adrid 9 de Febrero de 4863.=José Fullós. 744—2

Tribunal de Cuentas del R e in o — Secretaría g e n e ra l.=  Nego- 
ciado 3 .°= P o r el presente y en virtud  de acuerdo del limo, se
ño r Ministro Jefe de la Sección tercera  de esto Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. José López V era, Secre
tario  que fué del -Gobierno de !a provincia de Granada en el año 
48S4, cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el término de 20 
dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gacela, se presente en esta Secretaría general por sí 
ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocu n id o s en el exámen de la cuenta de fondos provin
ciales de la expresada provincia y año; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid '9 de F e b re ro  de 1863.=José Fullós. 745—2

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría genera l.= N eg o- 
ciado 2f.°¿^Por el presente y  en .v irtud  de acuerdo del Ilustrísi- 
mo S t -M in e ro  Jefe de la Sección sétima de este T rib una l, se 
Cita/líátóa y emplaza por segunda vez á D. José Lasala, ó sus he
rederos, comisionado subalterno que fué de Consolidación en V i- 
naroz, provincia de Castellón, cuyo paradero  Se ig n o ra , á fin de 
que«Q el térm ino de 30 d ias, que em pezarán á contarse á ¡os 
10 d e  publicado este  anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general p o r sí 6 por medio de encargado á recoger y 
oóntWStar él pliego d e  reparos ocurridos en el exám en de la cuen
ta  del préstamo de 36 millones correspondiente á Mayo de 1806 

31 de M arzo de 4808; en la inteligencia que de no verifi
carlo'ltfs paraFá el perjuicio que haya lugar.

M adrid 9 de Febrero de 4863.=José‘ Fullós. 746— 2

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  general.t=N ego- 
ciado 2.°==Por el presente y en v irtu d  de acuerdo del limo, se- 
fídr Ministro Jefe de la Sección octava de este T rib u n a l, se cita 
llam a y  emplaza por prim era  vez á D. Isidoro C uadrado, Teso
nero  que fué de Rentas de Propios y A rbitrios de la provincia 
d e  Badajoz en el año de 4835, cuyo paradero  Se ignora, á fin de 
que en  el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los

de publicado este anuncio en la G aceta, se pr esente en esta 
S ecre taría  general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la 
éOetítá de alcances contra empleados de Propios y Arbitrios cor
respondientes á los referidos año y provincia; en la inteligencia 
que de no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio- que haya lugar.

M adrid 9 de Febrero de 1863.==José Fullós. 747—2

Írib u n a l de Cuentas del R eino,=Secretaría  g e n e ra l.= N eg o - 
ciado 2 .°=  Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de ecia TVihnnii co 
llama y  emplaza por prim era vez á D. Ramón Fernandez, Paga
dor que fué de las obras de fortificación de la plaza de Valencia, 
ó sus herederos, cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el té r
mino de 40 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría gene
ral por sí ó po r medio de encar gado á lecoger y contestar el 
pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de cau
dales para dichas obras en aquella provincia, comprensiva* 
d e s d e i .0 de Enero ó 31 de Agosto de 1829; en la  inteligencia que 
de no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya Jusar.

M adrid 9 de Febrero de 18'63.=José Fullós. ° 748—2

Tribunal de Cuentas del R e in o .=  Secretaría general. =  Nego
ciado 2.°=r=Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñ o r Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Manuel de la Fuente, ó sus 
herederos, Adm inistrador que fué de Bienes nacionales de la p ro 
vincia de B egovia , cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el 
térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de pu 
blicado este anuncio en la G aceta , se presen ten en esta Secreta
ría  general por sí ó por medio de encargado á recoger y  contes
tar el pliego de reparos ocurridos en el exám en de la cuenta de 
fra tes d e  dicho ram o , desde 6 de Agosto á 3 de Noviembre de 
4*813; « n ía  inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el per
juicio que haya lugar.

M adrid 9 de Febrero de 1863.—José Fullós. 749—2

T ribunal de Cuentas del R e in o .=  Secretaría general. ^ N e g o 
ciado 2 .°= P o r el p resen te  y  en v irtu d  de acuerdo del limo, se
ñ o r M inistro jefe  de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
Rama y emplaza po r segunda vez á D. Manuel González Campos’ 
ó sus h e re d e ro s , A dm inistrador que fué de Bienes nacionales de 
la provincia de Jaén , cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presen ten en esta Secretaría

general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en  el exámen de las cuentas de 
caudales de dicho ram o desde el 19 d e 'E n ero  de 1842 al 2 de 
Octubre de 1847; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 7 de Febrero  d e1 8 6 3 .= Jo sé  Fullós. 750—2

D. José Antonio de la L lera , Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio de esta capital.

Hago saber que para pago de un acreedor se anuncia por el 
presente edicto la subasta da un terreno situado fuera de la puer
ta de Atocha de esta corte , lindante al N orte con los doks del 
com ercio, al Saliente con el camino de Valencia, y  al Poniente 
con los terrenos de la compañía belga, cuyo terreno com prende 
una extensión superficial de 155.658 piés, y  al precio medio de 6 
reales cada pié form an una suma de 933.948 rs ., por cuya can
tidad sale dicho terreno  á pública subasta, que tendrá efecto el 
dia 13 de Marzo próximo venidero, á las doce, en el expresado 
Juzgado, situado en la plazuela de Santa Cruz , piso bajo de la 
Audiencia territorial.

Dado en M adrid á 13 de Febrero de 1863.— José Antonio de 
la Llera.—Por m tndado de S. S . , Santiago Urdíales. 824

En virtud  de providencia del Sr. D. Eugenio Miranda y P rie 
to, Juez de prim era  instancia del distrito de la Inclusa (élites 
del Mediodía) de esta corte , refrendada del Escribano de núme
ro D. Román G il, se saca nuevamente á pública subasta una 
casa sita en Carabanchel alto , en la plazuela detrás de la iglesia, 
señalada con el núm. 3, que tiene de sitio 2.484 piés cuadrados 
superficiales, retasada por el Arquitecto de la Academia de No
bles Artes de San Fernando D. Pedro  Blas d e ü ra n g a  en la can
tidad de 26.513 rs. á rebajar cargas; habiéndose señalado para 
su remate el dia 6 de Marzo próximo, á la una de su tarde, en la 
audiencia del Juzgado, sita en las afueras de la puerta  de Ato
cha , paseo de las Delicias. 825

En v irtud  de providencia acordada por el Sr. Juez de prim e
ra instancia del distrito de la Audiencia de esta corte , en autos 
que penden en la Escribanía de mi cargo sobre averiguación del 
pai adero de los títulos de propiedad de una casa de la [perte
nencia de D. Eugenio Pascual H idalgo, sita en esta capital’, ca
lle de Jesús del Valle, núm eros 34 y  36 m odernos, 24 y 25 
antiguos d e ja  manzana 463, se hace saber á la persona en cuyo 
poder se encuentren los expresados tíulosque inmediatamente los 
presente en dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo.

Madrid 11 de Febrero de 1863.=N oblejas. 826

D. Cárlos Otal y Corral, Doctor en Jurisprudencia, Juez de 
prim era instancia de Salamanca y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que sean 
acreedores de Antonio Alonso, vecino de La Mata de Arm uña, pa
ra  que en térm ino de 20 dias com parezcan ante este Juzgado con 
los títulos justificativos de sus créditos á los usos de su derecho; 
advertidos que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que ha
ya lugar , pues así lo tengo acordado en proveído de 7 del ac- 
ual en la declaración de concurso necesario de acreedores del 

Alonso.
Dado en Salamanca á 9 de Febrero  de 1863.—Cárlos Otal y 

C o rra l.= D e su  órden , Licenciado Eusebio S. Manzano. 827

D. Nicolás Saenz de la M aletta , condecorado con la cruz de 
María Isabel Luisa, Juez letrado de prim era instancia del d istri
to de Palacio de esta capital.

Hago saber que en este mi Juzgado penden autos en tre  p a r
tes de D. Mariano Anglada contra Doña Josefa Pregones, viuda 
de D. Mariano Melcion y Quer, tendero  que fué y vecino de esta 
ciudad, sobre reclamación de bienes, y en el dia sobre el abintes- 
ato de dicho Melcion, cuyo fallecimiento se anuncia por el p re 

sente, y se cita á todas y cualesquiera personas que se crean 
con derecho á heredarle  para que comparezcan á deducirlo en 
los mencionados autoa dentro del térm ino de un mes; bajo aper
cibimiento de pararles, no verificándolo, el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en Barcelona á 17 de Enero de 1863 —Nicolás Saenz 
de la M a!etta .=Por mandado de S. S . , Ignacio F e rrán , E scri- 
bano. 608

S entencia .= E n la villa de Madrid, á 13 de Diciembre de 1862- 
Vistos estos autos seguidos por Doña P ilar Al vare z y Manuel $ e 
Villena, y en su nom bre el Procurador D. Agustin Cano, con 
D. José, D. Ramón y D. Cristóbal Alvarez y Manuel de Villena, y 
la Sra. Condesa viuda de Viamanuel y sus menores hijos, sobre 
que se la defienda por p o b re :

Resultando por ¡as declaraciones de los testigos examinados 
en el térm ino de prueba que la Doña Pilar Alvarez y Manuel 
de Villena es p o b re , sin que posea bienes, rentas y sueldos, es
tando atenida á su padre  D. Bernardo A lvarez-A nglés, ea cuya 
compañía vive, ni paga alquiler alguno, ni tampoco ejerce indus
tria que exija la de contribución :

Resultando que D. José, D. Ramón y D. Cristóbal Alvarez y  
Manuel de Villena, y la Sra. Condesa viuda de Viamanuel y sus 
menores hijos, á quienes se dió comunicación de este expediente, 
nada han expuesto en c o n tra rio , y  viene sustanciándose en su 
rebeldía:

Considerando que dicha Doña P ilar A lvarez y Manuel de Vi- 
llena no vive de rentas por carecer de ellas, y  no ejerce indus
tria alguna, hallándose atenida á su citado padre, en cuya com
pañía vive, sin que se haya  justificado nada en contrario:

Visto el art. 181 de la ley de Enjuiciamiento civil;
Fallo que debo declarar y declaro pobre en el concepto le 

gal, por ahora y sin perjuicio, á Doña Pilar A lvarez y Manuel de 
Villena, y con epeion la misma á d isfrutar los beneficios que la 
dispensa el art. 182 de dicha ley; y en atención á lo que dispo
ne el 1.190, publíquese esta sentencia en la Gaceta y D iario ofi
cial de Avisos  de esta capital. Así lo p ro v e o , mando y firmo.— 
Pascasio Fernandez.

Publicación.—La precedente  sentencia fué dada y p ro n u n 
ciada por el Sr. D. Pascasio F e rn a n d e z , Juez togado de prim era  
instancia del distrito  de Maravillas de esta capital, estando cele
brando audiencia en M adrid hoy 13 de Diciembre de 1862, de 
que yo el Escribano del núm ero habilitado doy fe .—Mariano De
m etrio de Ortiz.

D. Protasio García B ernafdo, Juez de paz de esta capital en 
funciones de Juez de prim era instancia de Hacienda de esta p ro 
vincia.

A los que este edicto vieren , ó de él tuviesen no ticia , hago 
saber que en 8 de Julio de 1856 , y por órden de esta Adminis
tración de Hacienda pública de 10 de Junio anterior, ingresó Don 
Andrés V iransant, de esta vecindad, en la Caja de Depósitos de 
esta capital 2.192 rs. y 52 cén ts ., importe de bienes vendidos 
por apremio de dicha Administración á Santos Alonso, esposo de 
Manuela de Naves, vecinos de S anE stéban de  las C ruces, en este 
concejo de O viedo ; mas habiéndose incoado y sustanciado á ins
tancia de la expresada Manuela pleito por la tercería  dotal de 
la m ism a, en que ha sido parte, entre otros acreedores del Don 
Santos Alonso, el Promotor fiscal, en representación de dicha 
Hacienda: habiéndose declarado á la Doña Manuela de Naves, 
acreedora preferente por Real sentencia de 15 de Abril d£l año 
último , para cumplir esta se mandó recoger la mencionada can
tidad de los 2.192 is. 52 cénts., cuya percepción ó egresión no 
ha podido efectuarse por no haberse encontrado el talón ; así 
que, paia cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 de la Real 
instrucción de 4 de Diciembre de 1861, ?e ha mandado anunciar 
en la Gaceta del reino y ea el Boletín oficial de la provincia 
con objeto de hacer constar públicamente que trascurridos dos 
meses desde dicha inserción sin que parezca ó se presente el 
mencionado ta ló n . se procederá á la exacción v percepción do la 
repetida cantidad para ciarla la inversión prevenida en dicha 
Real sentencia.

Dado en Oviedo á 28 de Enero de 1863.-P ro tasio  García 
B e rn a rd o .= P o r su m andado, Rufino Villamor. 585

En virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de 
Areliano, Juez de prim era instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte, se cita, llama y emplaza p e r  prim er edicto y 
término de nueve dias á D. Santiago Ricardo Martínez, natura! 
según parece del Carpió, provincia de Valladolid , viudo, pro
pietario y de unos 50 á 60 años de edad . el cual en Agosto del 
año próximo pasado habitaba en clase de huésped enla casa nú
mero 42 de la calle de Tudescos, cuarto principal, par a  que sa 
presente en el expresado Juzgado y Escribanía de D. Sevcriano 
de Diego á contestar á los cargos que le re su ltan , en la causa 
que se le sigue por abusos deshonestos; prevenido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 612

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. Don 
Patricio González, Juez togado de primera instancia de la Lati
na , refrendada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama 
y emplaza por prim er edicto y pregón y tér mino de nueve dias 
á Josefa Serrano C añada, natural de A lmoradiel, de 39 años de 
e d a d , so lte ra , lavandera, hija de Paulino y de Ju lian a , para 
que comparezca en la audiencia de S. S. ó en la Secretaría de 
la Sala cuarta de la Excma. Audiencia á responder á los cargos 
que la resultan en la causa que se la sigue po r esiones; en la 
inteligencia que de no hacerlo la parará  el perjuicio que haya 
lugar. 613

Por el presente anuncio y térm ino de nueve dias que por 
segunda vez se señala se cita , llama y emplaza á Herm enegildo 
Pertierra  , que vivió en la calle de L avapiés, núm. 45 , á fin de 
que se persone en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
de la Universidad de esta corte, sito en el piso bajo de la A u
diencia te rrito ria l, frente á Santa C ruz, y Escribanía de Don 
Juan V iv ó . para hacerle saber una providencia dictada en la 
causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no hacerlo 
le parará perjuicio. 614

D. Jerónim o Sánchez, Juez de paz, inteiino de p rim era  ins
tancia de esta villa y su partido por indisposición del propietario*

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Onserbe, ve
cino de La Roda, para que en el término de nueve dias que por 
este prim er edicto se le conceden, á contai desde que sea inser
to en los periódicos oficiales del G obierno, se presente en este 
Juzgado ó cárcel del mismo á responder á los cargos que le re
sultan en la causa criminal de oficio que en el mismo se le sigue 
por la Escriban-a del refrendante sobre amenazas á su convecino 
Antonio Sotos; aperc;bido que de no hacerlo se seguirá el proceso 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.Dcum Voidopofíoo a qs Hn Rnnrn dp 1863.=Jeróniaio San- 
chez .=  Por mandado de S. S ., Antonio Crespo. 616

El Doctor D. Angel M orales, Abogado de los ilustres Cole
gios de Cáceres y Santa Cruz de T enerife, Auditor honorario 
de Marina y Juez de prim era instancia p.o* S. M. de este p arti
do de Orotavn.

Por el presente se cita y llama á D. José Cordero y Bailaste- 
ros, natural de la ciudad de Murcia y vecino del Puerto de la 
C ruz, cuyo paradero se ignora, á fin de que comparazca en 
este Juzgado con el objeto de sufrir la prisión correccional en 
qué se encuentra condenado en la ejecutoria do la causa crim i
nal que se le siguió en este propio Juzgado por desacato á la Au
toridad local del referido PuoC • de la Cruz.

Dado en la villa de la Orotava á 22 de Enero de 1863 —-An
gel M orales—-Por m andado deS . S., Agustin Romero de Bethen- 
cour, Escribano público. 617

D. Jacinto Alcocer, Juez de prim era instancia del partido  y 
villa de Miranda de Ebro.

Por el pr esente c ito , llamo y emplazo por tercera vez á Juan 
Fernandez Regueiro, vecino de Tol, Juzgado de C nstropol, en 
Asturias, liara que en el término de nueve d ias, contados desde 
su publicación en la Gaceta del Gobierno esta providencia, se 
presente en este Juzgado para hacerle saber si se conforma ó 
no con las penas y costas que el Promotor fiscal ha pedido con
tra  éi en la causa formada por lesiones ménos graves á Domingo 
González, vecino de Barro; y no verificándolo se sustanciará la 
causa en rebeldía, pues por auto de este dia así lo tengo m an
dado.

Dado en Miranda de Ebro á 3 de Febrero de 1863.=Jacin to  
A lcocer.= P or su mandado, Agapito Villares. 618

En virtud  de providencia del Sr, Juez togado de prim era ins

tancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el 
Escribano de número D. Francisco Morcillo y  León, se cita, lla
ma y  emplaza á cuantos se crean con derecho á un censo redim i
ble de 12.512 rs. de principal, con réditos de 3 por 100, impues
to sobre la casa sita en esta corte y su calle del E spíritu  Santo, 
señalada con el núm. 15 an tiguo , 5 m oderno de la manzana 
451, para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la publi
cación del presente edicto en la Gaceta, comparezcan en este Juz
gado á deducirlo en fo rm a; advirtiéndose que dicho censo per
tenecía al Sr. Conde de Sevilla la Nueva y m ayorazgo que funda
ron Teresa Ortiz y Juan de Negrete.

Madrid 30 de Enero de 1863.= E I  Escribano actuario, F-. Mor
cillo y León. 640

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Publica el M orning-Post un  despacho, expedido 
el 22 de Enero por el Conde Russell á Mr. E llio t/ 
anunciando al Consejo ejecutivo de Grecia que el 
Príncipe Alfredo no puede aceptar el Trono helénico.

Hé aquí el contenido del citado despacho:
«Foreing-Office 22 de Enero.—La grande con

fianza de los griegos en los principios constitucio
nales que han servido siem pre de norm a á S. M. ha
b rá  sido la principal causa del entusiasmo m ani
festado con motivo de la elección del Príncipe A lfre
do para ocupar el Trono de Grecia. Mas como las 
tres Potencias protectoras han declarado que el p ro 
tocolo de Febrero de 1830 conserva fuerza de ley, 
anunciareis al Consejo ejecutivo de Grecia que S. A. R. 
el Príncipe Alfredo no puede aceptar ni llevar la Co
rona del reino helénico.

Al hacer esta declaración, servios tam bién m ani
festar cuánto agradece S. M. esa m uestra espontánea 
de am istad y confianza de parle del pueblo griego, 
é indicar que para el Gobierno de S. M. el objeto de 
los helenos debe ser elegir un  Rey que no modifi
que su Constitución por medio de la v io lencia, ni la 
adultere con la corrupción.

Los Príncipes con quienes en este concepto se 
puede contar son los que han adquirido en Europa 
reputación de ser constantem ente adictos á los p rin 
cipios liberales, y están acostum brados á v ivir en 
país l ib re , por cuya razón ninguno tendrá  más títu 
los que el Duque de Coburgo.

Abriga S. M. la confianza de que esta indicación 
por su parte será considerada por el Gobierno y pue
blo griegos como p rueba de que aprecia dignam ente 
su confianza en la familia Real de In g la te rra , y de 
los principios de libertad  política en los cuales se 
fundan las instituciones de la Gran Bretaña; y siendo 
imposible que el Príncipe Alfredo acepte la Corona 
de Grecia, considera S. M. que no hace más que cor
responder á la misma confianza sometiendo al juicio 
de los griegos un Príncipe que por una alianza estre
cha y antigua con Inglaterra puede suponérsele po
seedor de algunas de las cualidades que los helenos 
parece desean hallar en su Soberano.

Recibid & c.=R ussell.
P. D. Leed este despacho al Presidente del Go

bierno nrovisional, v dejadle copia si la desea.»
Un telégrama de Berlín, fecha 10, anuncia haber 

presentado el Ministro de la Guerra á la Cámara de 
los Diputados de Prusia un nuevo proyecto de ley 
relativo á la organización m ilitar, según el cual el 
tiempo de servicio duran te  el prim er llamam iento de 
la landwehr será de cuatro años, y para el segun
do de cinco. Suprím ense las maniobras de caballería 
de la landwehr. Los ejercicios de la infantería durarán  
dos años, de ocho á I 5 dias en cada año. Se perm ite 
la libre elección de domicilio y la emigración á los 
hombres que no se hallen sobre las arm as. A este 
proyecto acompaña un  reglamento para el servicio 
marítimo.

La Gaceta de la Cruz da cuenta de un  rum or 
acerca del estado de sitio que m uy pronto se procla
m ará en algunos distritos de la Prusia occidental, 
principalm ente en el de Kulm.

La Gaceta del m r te  anuncia la conclusión ae un  
tratado relativo á los asuntos de Polonia entre Prusia 
y el Gabinete de San Petersburgo por intermisión 
del General Alvensleben.

Al periódico La Patrie escriben de Berlín haber 
resuelto el Rey de Prusia hacer un  viaje á las pro
vincias duran te  la próxim a prim avera , el cual se 
cree tenga conexión con las nuevas elecciones, á las 
cuales cree inevitable recu rrir el Gobierno para re 
solver el presente conflicto constitucional, añadién
dose que no será imposible el que las próxim as elec
ciones se verifiquen con arreglo á una nueva ley.

De Alejandría anuncian el 9 la llegada de una

fragata turca á dicho puerto, conduciendo á Vassim- 
Bajá, encargado de poner en manos de Ismail-Bajá el 
firman de investidura de Virev de Egipto.

Anuncian de Pesth el 10, refiriéndose á una cor
respondencia del Surgony, ser infundados los rum o
res acerca de la organización de un  Ministerio hún
garo.

Las noticias de New -Y ork, fecha 31 de Enero, 
indican la renovación de las operaciones contra 
W icksburg.

INTERIOR,

RE ADR ID. — El Diario Español, en su número de ayer, copia unas líneas relativas á la insurrección de Polonia, que supone haber publicado la Gaceta de Madrid en su parte no oficial.. Nuestro apreciable colega ha padecido un e rro r , que esperamos rectifique: nosotros no hemos escrito semejantes palabras, que sin duda pertenecen á otro periódico madrileño.

BOLETIN DE TEATROS.

Anteanoche se estrenó en el teatro de Variedades con buen éxito la comedia que lleva el título de A Boma por todo.Tiene situaciones interesantes, y el diálogo es muy animado.La obra está escrita con la corrección y la pureza de * estilo que distinguen al Sr. Diana.La ejecución fué muy esmerada en general, y especialmente por la Sta. Berrobianco y el Sr. Romea (Don Julián).
 Según habíamos anunciado, se representó anoche enel Circo el drama original en tres actos y en verso Estudio del natural, debido á la pluma de nuestro infatigable compañero y amigo D. Luis Mariano de Larra.El pensamiento profundamente moral de esta obra, en la cual se presentan con animado colorido los perniciosos efectos de la pasión del juego, y se a n a te m a tiz a n  los males á que este conduce, fué, como no podia menos de ser, muy bien acogido del público , que aplaudió las escenas en que el Sr. Larra ha dado nuevas pruebas de su talento dramático.A la conclusión del segundo acto y al final del drama se presentó el autor, llamado por los espectadores , en el palco escénico, de cuya distinción fueron támbien objeto las Sras. Lamadrid y Boldun, y tos Sres. Arjona ÍD. Joaquín), Ossorio y Valero, por haber interpretado la obra con sumo acierto.

A N U N C I O S .
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y Patrimonio.—Se saca á pública subasta el arriendo por un año de los derechos de paso por el Puente Colgado y sus anejos los llamados Largo, de la Reina y Verde, pertenecientes al Real Heredamiento de Áranjuez.El remate por pujas á la llana tendrá lugar simultáneamente en esta Administración general y en la del citado Real Heredamiento el dia 25 del corriente, á las dos de la tarde , bajo las condiciones del pliego que se hallará de manifiesto en ámbos puntos para los que deseen interesarse en la licitación. ;Madrid 10 de Febrero de 1863. 790—2

FÁBRICA DE BUJÍAS ESTEÁRICAS EN VENTA.—SE vende la fábrica de bujías esteáricas, jabón de oleina y ácidos sulfúrico y nítrico , situada en ías afueras de Gi jon , provincia de Oviedo. Esta magnífica fábrica , que se halla montada para trabajar por los dos sistemas de saponificación y destilación, con privilegio.para este último, tiene la ventaja de hallarse situada en un puerto de mar que facilita la recepción de primeras materias y expedición de productos elaborados con la notable economía que proporcionan los trasportes marítimos. Para saber el precio y demás pormenores dirigirse al Director de la Compañía española para la fabricación de bujías esteáricas en Madrid , calle del Gobernador, núm. 24. 310—2

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA.— Debiendo convocarse junta general ordinaria de señores accionistas , la de gobierno ha acordado reuniría para el dia 1.° de Marzo próximo, á las once de la m añana, en uno de los salones de la Casa Lonja. Los señores accionistas de 10 ó más acciones que quieran concurrir á ella se servirán depositar sus títulos en esta Administración , situada en la plaza de Palacio, núm. 16, principal, con ocho dias de anticipación al señalado para ella, y en Madrid y en París en casa de los banqueros de la Compañía Sres. Girona y compañía en el primer punto , y Mar- cuard André y compañía en el segundo. Los que la verifiquen en esta Administración recibirán en el acto la papeleta de asistencia , y á los que lo realicen en Madrid ó en París se les dará una carta que justificará el depósito, mediante cuya presentación en esta oficina se les librará asimismo la papeleta de asistencia.Barcelona 9 de Febrero de 1863. =*= El Administrador gerente , Joaquín Arimon. 823—2

POR LA VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE una Escribanía de las del número de la ciudad de Córdoba , libre de cargas. Los que deseen adquirirla pueden dirigirse á D. Rafael Barroso, Abogado del Colegio de dicha ciudad, quien está encargado de su enajenación.796—1

SANTO DEL D IA.
San Faustino y Sarita Jovita, hermanos mártires. 
Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4 4 de Febrero de 4863.

Barómetro Tempera* Tempera- retadannWc reducido 40* tura en turaengra- Direcciónbuhas, enmilíme— grados dos centi- . . DELtros. Reaumur. grados. e Tiento. CIELO.
6 m ... 711,57 2*,3 í*.9 S. E . Alg.celaj9 m ... 712,31 3*.8 4*,7 S .E . A lg/nub. . . . . .  711,62 7",6 9\5  S .E   Idem.3 t . . . .  709,38 9*,9 \Z ',i  E  Despej*6 1 .... 709,16 7",6 9*,5 E. S. E.. Idem.9 n . . .  709,97 6*,1 7‘,6 E. S. E.. Idem.
Temperatura máxima del dia  10’,9 4 3*,6Temperatura máxima al sol  18*,9 23*,6Temperatura mínima del dia  4°,4 4 *,8
Evaporación en las 24 horas. 1,7 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.Observaciones meteorológicas del dia 44 de Febrero á las ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excepción délas de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística general del Reino.)____________________ ___________

rnrA Tempera- Dirección Estado Estado¿OSA- troáO y del del
LIDADES. tura. Tiento. cielo. de la mar.

M adrid.. .  771,1 4*,7 S. E .. .  Alg.a nube. -»Barcelona. 769,9 9°,5 Oeste.. Niebla Tranquila.Palma  769,1 40°,0 N.N. O. Algo cub.°. Idem.
Alicante.. 770,0 11 *,0 E. N. E. Nubes En calma.S. Fernando á las8^. 763,9 43#,6 Este. . Cási cub.#. . Picada.L isb o a ,.. 764,3 40*,0 E.N.E. Nubes Bella.O porto ... 765,0 13#,3 Este.. .  Algs. nubes Idem.B ilbao.... 768,0 40*,3 S. S. E. Despejado . Peq.° oleajGranada. 766,8 7°,6 S. E. . Nebuloso.. »Salam .\. .  765,3 3\5 Este.. .  Despejado . »Oviedo... 766,3 6*,4 N. O .. Idem  »B urgos... 769,3 5#,1 S.S. E. Idem  x>Albacete.. 770,8 7*,5 Este.. .  Cubierto. . »
S o ria ... . .  767,5 4#,4 S. S. E. Cási cub.*. »Zaragoza.. 767,7 6o,2 S. E. . Cubierto... »
H uesca... 767,0 7o,2 * » Despejado. »

'

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 770,4 3o,1 N. E. , Despejado., En calma.Bayona . . » 4o,2 Este. . Idem............De leva.Brest. . . .  772,4 2o,7 Idem.. Idem Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 de Febrero de 1863 á las ocho de la mañana.
Baróme- Tempera.
troca mi tura en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. , s. g r a d o s  del
niYel^del cenlíora" TÍenl0* DEL CIELO.

_ mar.

D unquerque... . .  765,9 4o,5 N. O .D esp e j a do.París......................... 767,8 3#,1 O Vapores.Bayona....................... » 7*,2 N. E .. Nubes.Lyon........................  766,4 8o,2 N ¡Cubierto.Bruselas.»  766,4 2°,8 S. S. O. Sereno.Viena....................... 753,2 6o,8 O. S. O. Lluvia.Turin....................... 763,1 3o,0 S Niebla.Roma.......................  764,3 10°,2 S  Nubes.
Florencia................  761,9 40°,0 S Cubierto.San Petersburgo.. 740,2 —2°,8 N. O . . Nubes.
Constantinopla.. .  763,0 7o,5 S Sereno.Stockolmo  » » » »
Copenhague  751,4 4o,9 Calma. Lluvioso.Greenwich  765,5 I o,2 O, . . .  Despejado.Leipzig.. . .  . . . . .  758,7 4o,5 O. . . .  Lluvioso.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios municipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.134 fanegas de trigo.4.573 arrobas de harina de id.9.793 arrobas de carbón.
404 yacas, que componen 45.490 libras de peso.382 carneros, que hacen 41.502 id. id.490 cerdos degollados, que hacen 4 08.060 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 47 á 55*4 rs, arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Carne de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 14 a 18 cuartos libra.Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar
tos libra.Idem fresco, de 28 á 34 cuartos libra.Idem en canal, de 70 ^  á 74 rs. arroba.Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.Jamón, de 410 á 146 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.Aceite , de 66 á  68 rs. arroba, y de 19 á  20 cuartos libra. Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
PRECIOS DE GRANOS EN BL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 24 á 26 rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. idem.Trigo vendido  2.323 fanegas.
Quedan por vender. . 749.Precio máximo  53 }4*Idem mínimo..............  45.Idem medio................. 49,52.Lo que se a n u n c ia  al público para su inteligencia. 

Madrid 44 de Febrero de 4863.« E l  Alcalde-Corregi
dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 14 de Febrero de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 51-45, 

2 0 , 25, 2 0 , 15 y 2 0 ; áplazo, 51-25, 30, 35, 25, 30, 35, 
40 y 35 fin cor. vol.Idem diferido, publicado, 46-25; á plazo, 46-55 fin 
próx. vol.Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 47-75; 
no publicado, 18 d. .Idem del personal, publicado , 22-80.Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 6 
por 100 de interés an ual, no publicado, 92-25.Acciones de carreteras, emisión de 4,° de Abril de 
1850,dea 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id ., 101-75.

Idem de á 2.000 rs., id., 102.Idem de 4.° de Junio de 1851,deá 2.000 rs., id., 100- 
50 d.Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id ., 99 d.Idem de 4.# de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id ., 97.Acciones de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, 
idem , 97 p.Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 100 
anual, id. ,111 p.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, publicado, 94-20.

Acciones del Banco de España, no publicado, 210 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é  Industrial, 

idem, 2.460 d.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á  Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za - ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- bles por sorteos, id ., 4.010 d.Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137J4 Por id., 10.400.Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- Real á Badajoz, id., 1.881.Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada , ó sea del Noroeste de España, id ., 1.900.

cam bios.
Londres á  90 dias fecha, 50-45.
París á 8 dias vista, 5-22.______  Plazas del reino.__________________

Daño. Beneficio Daño. Beneficio.

A lbacete.... */g d. j . .  Lugo.................................A lican te .... par. j . .  M álaga.... 3/8Almería  par. ! . .  M urc ia .... pard.Avila  Ví | . .  Orense  % p.Badajoz  % j . .  Oviedo  */4 p.Barcelona..................  y4 Palencia... par.Bilbao  4/4 p. .. Pamplona., par.
Búrgos  Vz j . .  Pontevedra 4 p.Cáceres  V\ ! . .  Salamanca. % p.Cádiz  % d. ! . .  San Sebas-
Castellon... ; . .  . .  tian ..................  y4Ciudad-Real. ..  . .  Santander. y%Córdoba  % p. . .  Santiago... 4Coruña  1 d. . .  Segovia  par.Cuenca.......................  . .  Sevilla  % p.Gerona.......................  . .  S o ria   Vi d.
Granada  % . .  Tarragona. */gGuadalajara. par p.; . .  Teruel-----Huelva........................ . .  Toledo  y%Huesca........................ . .  Valencia... par. . ,
Jaén    % . .  Valladolid. y4 p.León  V% p. . .  Vitoria   y4 p .Lérida  . .  . .  Zamora. . . .  */4Logroño.....................  . .  Zaragoza . .  y4 p .

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 14 de Febrero de 1863,

Fondos franceses.. J |  $ °p 0p°?‘0o. [ [ [ [ [ [ [ [ | [ 99-25*.
/ Deuda exterior...............  52 y4.

„ ) Idem diferida................... 45*^.Espan les...............j am ortizable.  25%.
v Idem interior..      49 %.

Consolidados. 92 % á 93.

Amberes 10 de Febrero.—Interior, 50.—Diferida, 46-10. 
Amsterdam 40 de Febrero.— Interior, 50% .— Diferida, 46 %.
Francfort 10 de Febrero.—Interior, 50 % —Diferida, 47. Lóndres 10 de Febrero. — Consolidados, 92%, %.— Interior español, 53 %.—Diferida, 46 %.

E S P ECTÁCULOS.
Teatro Real. —Hoy no hay función.— A las doce de la noche gran baile de máscaras.
T eatr o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro y media de la tarde.— El diablo predicador.—Baile.— Bodas ocultas.
A las ocho y  media de la noche.— Vivir sobre el país.— Baile.—La agenda de Corre-largo, comedia nueva en un acto.
Teatro del Circo. — A las cuatro de la tarde.—El ter

remoto de la Martinica.Alas ocho de la noche. — Estudio del natural, comedia nueva en tres actos.Nota. Gran baile de máscaras para hoy domingo 15 de Febrero, de una á seis de la madrugada.Billete de entrada ,19 rs. vn.
Teatro de Variedades.— A las cuatro y media de la tarde.—La huérfana de Bruselas.—Baile.
A las ocho y media de la noche.—Función 30 de abono. —La cruz del matrimonio, comedia en tres actos.— Baile.— Como V. quiera, comedia en un acto.Mañana lunes Sullivan , comedia en tres actos.
Teatro de la Zarzuela. —  A las cu atro  de la tarde.—  

Los magyares.A las ocho de la noche.— Moreto.Nota. El martes próximo tendrá lugar el segundo y último baile de máscaras de la temporada , que será de Piñata , en el que se rifarán 25 onzas de oro divididas en tres lotes.—Precio del b ille te , 19 rs.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . *— A las ocho de la noche.—La almoneda del diablo, comedia de mágia en cuatro actos, adornada con todo su aparato teatral.
Circo d e  Paul.— Durante los dias de carnaval celebrarán sus reuniones La Constante y  La Juventud española, y  baile extraordinario de doce de la noche á las seis de la mañana.
Primer baile, de tres á siete de la tarde.
Segundo, de siete y media á once y media de la noche.
Tercero, de doce á seis de la mañana.


